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Resumen 

 En el presente trabajo de grado se hace una aproximación al proceso de 

determinación de obligaciones per se, exponiendo los aspectos sustanciales que lo 

componen, lo anterior, mostrando la categorización epistemológica de las fuentes de la 

obligación y del régimen obligacional asociado, con el objetivo de hacer claridad frente 

a los presupuestos y elementos de los que nace la carga tributaria para el contribuyente. 

De otra parte, se expone el componente procesal relacionado (términos de las 

etapas procesales, mecanismos de notificación, recursos), en razón a las falencias que 

se generan en la respuesta de las personas requeridas por La Unidad. Esto sucede por el 

desconocimiento de la terminología, la denominación de los actos administrativos que 

se profieren en las diferentes etapas procesales del Proceso de Determinación de 

Obligaciones y también frente a los mecanismos de notificación y la manera más idónea 

de estar al tanto de las actuaciones de la Unidad.  

 

Palabras clave: leyes, proceso de determinación, obligación tributaria, contribuyente, 

parafiscales, acto administrativo 
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Abstract 

This monograph, is intended to be an approach into the proceeding of obligation 

determination per se, across a presentation of the substantial aspects that make up this process, 

the above, through the corresponding epistemological categorization of sources of obligation, 

as well, the corresponding mandatory regime, routed in clarifying the budgets and elements 

from which the tax burden is born for the taxpayer. 

On the other hand, the related proceeding component (terms of the procedural 

stages, mechanisms to notice, appeal) is exposed, this caused by the failures generated in the 

advocacy, regarding to persons that are bound by The Unit. This due to the lack of knowledge 

about proceed of determining obligations as such, mainly in connection to  general 

terminology, the specific denomination of  administrative acts that are uttered into the different 

stages of the procedure, as well, the noticing mechanisms and the most suitable way of being 

aware of The Unit proceeding. 

 

Keywords: laws, determination proceeding, taxation duty, taxpayer, parafiscal taxes, 

administrative act 
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I. Introducción 

El eje fundamental de esta monografía es el proceso de determinación de obligaciones 

adelantado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales (de aquí en adelante referida como La Unidad), el cual cuenta con una serie de 

elementos teórico-prácticos de caracter sustancial y procesal, los cuales serán expuestos en 

debida forma. 

El Proceso de Determinación de Obligaciones, se caracteriza porque insta al 

contribuyente, bien sea persona natural o jurídica, al pago de obligaciones relacionadas con 

los aportes parafiscales. Son relevantes tres conductas contra legem consideradas 

incumplimiento, las cuales constituyen fundamento para la Unidad cuando se trata de iniciar 

un Proceso de Determinación de Obligaciones, dichas conductas son, a saber: omisión, 

inexactitud y/o mora. (Linares, 2018) 

En el primer capítulo de este trabajo se comenzará por exponer la naturaleza de La 

Unidad como entidad, su origen, las funciones y competencias que le otorga la ley. A 

continuación se abordará el proceso de determinación de obligaciones, desde su componente 

obligacional, exponiendo las fuentes de la obligación de realizar aportes y también el régimen 

de las obligaciones asociado. Es menester establecer los roles que asumen los sujetos 

involucrados, así como el vínculo jurídico que se crea cuando se adquieren obligaciones de 

esta naturaleza.   

En el capítulo segundo se expondrá la naturaleza jurídica de las contribuciones 

parafiscales (con observancia de los aportes a seguridad social), se enumerará a los sujetos 

obligados, y se indicará como establecer la base gravable y la tarifa aplicable a los cálculos 
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correspondientes para el pago de aportes. Por último, en el capítulo tercero se analizarán los 

aspectos sustanciales y procesales del proceso de fiscalización, haciendo un recuento de la 

normatividad relevante y así mismo recapitulando los aspectos y etapas procesales que lo 

componen.  

Dado lo anterior, la pregunta de investigación generada para este trabajo es: ¿Qué debe 

saber una persona natural (apoderado, trabajador independiente, rentista de capital) o una 

persona jurídica (representante legal, revisor fiscal, contador, profesional de recursos 

humanos) para realizar o contribuir en la defensa técnica frente a un proceso de esta 

naturaleza?.  

I.I Justificación 

Esta investigación encuentra su fundamento en la escasez de material de corte 

académico existente en Colombia para una comprensión efectiva del Proceso de 

Determinación de Obligaciones. Lo anterior, pone de manifiesto la relevancia de este trabajo 

tanto para la comunidad académica, así como para aquellos ciudadanos y empresas que no 

cuentan con las herramientas y el conocimiento técnico respecto del tema. Estos vacíos pueden 

derivar en una afectación patrimonial sensible debido a las sanciones económicas impuestas 

por la Unidad, las cuales reportan un componente sancionatorio que es consecuencia directa 

del mal manejo de los procesos, en conexión con el desconocimiento de los presupuestos 

básicos asociados al mismo. (Ibid., 2018) 

Una vez identificadas algunas de las falencias que existen frente a la producción de 

corte académico, se evidencia la pertinencia de la presente monografía. La propuesta teórica 

consiste en una articulación de las fuentes relevantes sobre el tema, compiladas de la doctrina, 
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la jurisprudencia y la ley, para crear un documento comprensivo que dé cuenta de los aspectos 

fundamentales del Proceso de Determinación de Obligaciones y a su vez aporte información 

útil y aplicable desde una perspectiva teórica y práctica, enfocada a la claridad conceptual, 

para que posteriormente se pueda dirigir el contenido de esta monografía a un público general. 

I.II Objetivos 

La presente monografía de grado busca dar una respuesta a la pregunta de 

investigación establecida en la introducción de este texto, a través de los siguientes objetivos: 

I.II.I Objetivo General 

Exponer, explicar y analizar los elementos sustanciales y procesales que componen el 

Proceso de Determinación de Obligaciones adelantado por la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales, para una adecuada comprensión. 

I.II.II Objetivos Específicos 

- Integrar y articular las diferentes fuentes del conocimiento disponibles (ley, jurisprudencia, 

doctrina), para construir la presente monografía. 

- Exponer el régimen obligacional asociado a las Contribuciones Parafiscales y al Proceso de 

Determinación de Obligaciones. 

- Exponer aquellas instituciones jurídicas del derecho laboral relevantes y necesarias para 

comprender el Proceso de Determinación de Obligaciones. 

- Analizar algunas de las implicaciones que conlleva el Proceso de Determinación de 

Obligaciones para el sujeto fiscalizado. 

- Simplificar el lenguaje técnico-jurídico, para una mayor comprensión del Proceso de 

Determinación de Obligaciones. 



11 
 

            I.III Metodología 

Para el presente trabajo se usará el método jurídico-descriptivo, el cual consiste en la 

aplicación del método analítico a un tema jurídico, es decir, se ha de descomponer el tema en 

tantas partes como sea posible. En este caso los ejes temáticos se derivan de la doctrina, la 

jurisprudencia, la ley y el componente procesal correspondiente. Lo anterior, implica que el 

tema debe ser muy específico (Proceso de Determinación de Obligaciones adelantado por la 

UGPP), lo cual hace idónea la metodología escogida para la aplicación en concreto. A través 

del método de análisis es posible profundizar en un problema jurídico en sus diferentes 

elementos, estableciendo conexiones lógicas que ofrecen una perspectiva completa del 

funcionamiento de una institución jurídica, para el caso concreto el Proceso de Determinación 

de Obligaciones adelantado por La Unidad. 
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Capítulo I 

 

1. Creación de La Unidad y Asignación de Funciones Dentro del Marco Legal 

Colombiano 

La Unidad nace como Unidad Administrativa Especial del orden nacional y se 

encuentra adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Cuenta con autonomía 

administrativa y financiera y sus funciones están ligadas al desempeño de las funciones del 

Ministerio. Su soporte funcional se encuentra en la ley misma y tiene relación con la naturaleza 

jurídico-administrativa de la Entidad. 

La norma que creó a La Unidad y a la vez determinó sus funciones fue la Ley 1151 de 

2007 en su artículo 156, de la siguiente manera (enfocándonos en las funciones del 

componente parafiscal de la entidad, por esto, no tendremos en cuenta las funciones respecto 

del reconocimiento de prestaciones económicas de carácter pensional): 

“ARTÍCULO  156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social.  Crease la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente. Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo: 

(…) 2. Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 

oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. Para 

este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que 

administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección Social 
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y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores administradores 

de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente para establecer la 

ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas por la ley, respecto de 

tales recursos. Igualmente, la UGPP podrá ejercer funciones de cobro coactivo en armonía 

con las demás entidades administradoras de estos recursos. (…)” 

De lo anterior, se puede evidenciar que dentro de sus funciones se encuentra referido 

de manera explícita, lo que va a ser el objeto de estudio de la presente monografía -adelantar 

el Proceso de Determinación de Obligaciones- y darle aplicación técnica a los criterios de 

colaboración, auditoría, determinación y establecimiento de los presupuestos del hecho 

generador de obligaciones. Esto para escenarios en los que el contribuyente se sustraiga, 

omita, o cometa errores frente al cumplimiento de sus deberes, lo cual puede desembocar en 

sanciones como el cobro de intereses de mora, sin contar la aplicación de facultades de carácter 

preferente de la Unidad sobre las denominadas Administradoras del Sistema General de 

Seguridad Social (EPS, ARL, Fondos de Pensiones, Cajas de Compensación Familiar etc.). 

En otras palabras, La Unidad cuenta con una competencia concentrada y preferente que la 

pone por encima de las Administradoras de los diferentes Subsistemas para el ejercicio de 

veeduría, inspección, auditoría y labores de cobranza. 

La ley dotó de competencia a La Unidad para llevar a cabo el Proceso de 

Determinación de Obligaciones y posteriormente, de ser necesario, también adelantar el 

Proceso de Cobro Coactivo. En la Ley 1151 de 2007, el legislador tuvo en cuenta que debido 

a las infinitas especificidades frente a los casos particulares se podrían generar vacíos legales. 

Para evitarlos se indicó que con relación al acto administrativo Liquidación Oficial (que se 
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profiere en la última etapa del Proceso de Determinación), se hiciera remisión al Estatuto 

Tributario, para establecer los lineamientos procesales correspondientes. En la página web 

oficial de la Unidad se define a la Liquidación Oficial como: “El acto administrativo mediante 

el cual se determina la obligación del aportante por concepto de omisión, mora e inexactitud1 

en la liquidación y pago de aportes al Sistema de la Protección Social.”. La Liquidación 

Oficial como acto administrativo final, contiene con exactitud los rubros relacionados al 

incumplimiento y los montos que se presumen adeudados, lo cual enmarca la obligación de 

manera concreta. La remisión procedimental al Estatuto Tributario es además garantía de 

seguridad jurídica frente al caso específico.  

Más adelante se expidió el Decreto-Ley 169 de 2008, que básicamente lo que hizo fue 

ampliar las funciones de La Unidad otorgándole las siguientes: 

“1. Solicitar la información relevante que tengan las diferentes entidades, administradoras y 

órganos vigilancia y control del Sistema de la Protección Social. Para el caso de las 

administradoras, la UGPP definirá la frecuencia de actualización de tal información y el 

formato en el que debe ser suministrada teniendo en cuenta los formatos y frecuencias ya 

establecidos por otras entidades receptoras de información del Sistema de la Protección 

Social.  

 2. Verificar la exactitud de las declaraciones de autoliquidación cuando lo considere 

necesario.  

                                                
1 En el Capítulo II, sección 3, explicaremos en qué consisten las conductas relacionadas al incumplimiento de 

obligaciones que tienen relevancia para La Unidad, (omisión, mora e inexactitud). 
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 3. Adelantar las investigaciones que estime convenientes para establecer la existencia de 

hechos que generen obligaciones en materia de contribuciones parafiscales de la protección 

social.  

4. Solicitar de los aportantes, afiliados o beneficiarios del Sistema de la Protección Social 

explicaciones sobre las inconsistencias en la información relativa a sus obligaciones en 

materia de contribuciones parafiscales de la protección social.  

5. Solicitar a aportantes, afiliados o beneficiarios del Sistema de la Protección Social la 

presentación de los documentos relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de contribuciones parafiscales de la protección social que la UGPP considere 

necesarios, cuando estén obligados a conservarlos.  

6. Citar o requerir a los aportantes, afiliados y beneficiarios del Sistema de la Protección 

Social o a terceros para que rindan informes o testimonios referentes al cumplimiento de las 

obligaciones de los primeros en materia de contribuciones parafiscales de la protección 

social.  

7. Ordenar a los aportantes, cuando estén obligados a llevar contabilidad, la exhibición y 

examen parcial de los libros, comprobantes y documentos, particularmente de la nómina.  

8. Adelantar visitas de inspección y recopilar todas las pruebas que sustenten la omisión o 

inexacta liquidación de las contribuciones parafiscales de la protección social. Durante la 

práctica de inspecciones, la UGPP podrá decretar todos los medios de prueba autorizados 

por la legislación civil, previa la observancia de las ritualidades que les sean propias.  

9. Efectuar cruces con la información de las autoridades tributarias, las instituciones 

financieras y otras entidades que administren información pertinente para la verificación de 
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la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de 

la protección social. Esta información será reservada y solo podrá utilizarse para los fines 

previstos en la presente ley.  

10. Efectuar todas las diligencias necesarias para verificar la adecuada, completa y oportuna 

liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la protección social.  

11. Efectuar subsidiariamente las labores de determinación y cobro disuasivo, persuasivo y 

coactivo, con base en los hallazgos que le remitan las administradoras, órganos de control y 

vigilancia y demás entidades del Sistema de la Protección Social.  

12. Proferir las liquidaciones oficiales que podrán ser utilizadas por la propia UGPP o por 

las demás administradoras o entidades del Sistema de la Protección Social.  

13. Efectuar las labores de coordinación y seguimiento a los procesos de determinación y 

cobro, con base en la información que le remitan las administradoras, órganos de control y 

vigilancia y demás entidades del Sistema de la Protección Social.  

14. Efectuar las labores de seguimiento a los procesos sancionatorios relacionados con estos 

hechos.  

15. Afiliar transitoriamente a la administradora pública respectiva a los evasores omisos que 

no hayan atendido la instrucción de afiliarse voluntariamente, hasta que el afiliado elija.”  

Con la lectura de la ley se evidencia que el objetivo fundamental de su redacción fue 

ampliar y robustecer la función fiscalizadora de La Unidad, en lo concerniente a la articulación 

de las fuentes de información con otras entidades, como por ejemplo, con los Operadores de 

Información (gestores de planillas PILA), así como con el SENA, el ICBF y la DIAN. De otra 

parte, fue fortalecida la competencia policiva de la Unidad, puntualmente en temas de 
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auditoría en lo atinente a la inspección directa y a las solicitudes de información a los sujetos 

fiscalizados. (Linares, 2018) 

Posteriormente, el Congreso promulgó la Ley 1607 de 2012, la cual amplió aún más 

el espectro funcional de la Unidad; a saber: 

1. Facultó a la Unidad para ejecutar el cobro coactivo preferente, respecto de la 

conducta inexactitud en la liquidación de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social. Modificó los términos y el componente procesal frente a las eventuales 

sanciones impuestas, lo anterior, con observancia del procedimiento establecido 

en el Estatuto Tributario. 

2. Facultó a la Unidad para establecer sanciones por la no afiliación de trabajadores 

cuando el contribuyente tiene la obligación de hacerlo.  

3. Facultó a la Unidad con competencia sancionadora en casos de inexactitud en la 

información solicitada, o por no enviar la información dentro de los tiempos 

establecidos para tal fin. Se fijaron las tasas de intereses moratorios derivados del 

Proceso de Determinación de Obligaciones. 

Para finalizar, se promulgó la Ley 1734 de 2014, en la que se ajusta el procedimiento 

de discusión mediante vía gubernativa, dejando los tiempos para contestar y fallar idénticos a 

los establecidos en el Estatuto Tributario; se promulgó la Ley 1819 de 2016, que introduce un 

cambio en los mecanismos de liquidación de sanciones. (Hoyos y Roa, 2018, p. 17-18). Más 

adelante se tratarán estos temas con mayor detenimiento en el Capítulo (III) dedicado a los 

aspectos procesales de nuestro tema de estudio.  
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En síntesis, se puede observar que la ley colombiana ha dotado a la Unidad con 

funciones de solicitud y verificación de información privilegiada y/o sujeta a reserva. También 

con funciones de fiscalización y sanción frente a anomalías relacionadas con el cumplimiento 

de las obligaciones relativas a las contribuciones parafiscales. Lo anterior, tiene aplicación 

con independencia de que se trate de personas naturales (caso puntual de trabajadores 

categorizados como independientes) o de personas jurídicas que estén obligadas a efectuar 

correcciones, afiliaciones o pagos.  

Una vez expuestas las funciones de La Unidad frente al tema de aportes al Sistema 

General de Seguridad Social (SGSS), pasaremos a revisar las fuentes de la obligación y el 

régimen obligacional correspondiente. 

2. Las Fuentes de la Obligación, el Régimen General de las Obligaciones y los 

Deberes Tributarios Frente a las Contribuciones Parafiscales 

2.1 Concepto básico de obligación 

Para comenzar es importante explicar de manera sencilla cual es el concepto y la 

estructura básica de las obligaciones desde el punto de vista jurídico. Bajo la perspectiva 

etimológica obligación significa atadura o vínculo. Esto llevado a la órbita jurídica implica 

una relación regulada por la ley. Dicha relación se lleva a cabo entre dos o más sujetos 

determinados, uno de los cuales adopta el rol de acreedor (sujeto activo), quien en virtud del 

vínculo jurídico que ata a las partes, espera una conducta específica de su contraparte que en 

este caso sería quien asume el rol de deudor (sujeto pasivo).  

El vínculo jurídico mencionado consiste en ajustar el comportamiento con observancia 

del contenido de un nexo causal (relación causa-efecto), el cual reporta una prestación debida 
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(conducta esperada), la cual en caso de no cumplirse puede ser exigida por vía judicial 

(componente coactivo). (Hinestrosa, 2014) 

2.2 Las fuentes de la obligación en materia tributaria (aportes al Sistema General 

de Seguridad Social y Contribuciones Parafiscales SENA, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar) 

Dentro del ordenamiento colombiano la fuente de la obligación por excelencia frente 

a las Contribuciones Parafiscales como tributo, es la Ley (Principio de Legalidad). Dentro de 

las leyes, La Constitución Política es quien crea dicha obligación en estrecha relación con los 

deberes ciudadanos, entre los cuales se encuentra la colaboración efectiva con el 

financiamiento del Estado y el mantenimiento de la sostenibilidad fiscal. Dicha colaboración 

ha de estar en relación de directa proporcionalidad con la capacidad económica del 

contribuyente; en otras palabras, a mayor capacidad económica del contribuyente, mayor es 

la carga tributaria, es decir, debe pagar un monto más elevado por sus impuestos. (Principio 

de Progresividad del Tributo).  

A nivel jurisprudencial el principio de progresividad se expone de la siguiente manera: 

en Sentencia C-419 de 1995, con ponencia del Honorable Magistrado el Dr. Antonio Barrera 

Carbonell, la Corte Constitucional expuso que el principio de progresividad: “permite otorgar 

un tratamiento diferencial en relación con los contribuyentes de mayor renta, de manera que 

progresivamente terminan aportando más ingresos al Estado por la mayor tributación a que 

están obligados.”  

De otra parte, en Sentencia C-643 de 2002, con ponencia  del Honorable Magistrado 

el Dr. Jaime Córdoba Triviño, se indica: “el principio de progresividad compensa la 
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insuficiencia del principio de proporcionalidad en el sistema tributario pues como en este 

ámbito no basta con mantener en todos los niveles una relación simplemente porcentual entre 

la capacidad económica del contribuyente y el monto de los impuestos a su cargo, el 

constituyente ha superado esa deficiencia disponiendo que quienes tienen mayor patrimonio 

y perciben mayores ingresos aporten en mayor proporción al financiamiento de los gastos del 

Estado; es decir, se trata de que la carga tributaria sea mayor entre mayores sean los ingresos 

y el patrimonio del contribuyente.” 

Por último, en la sentencia C-364 de 1993 con ponencia del Honorable Magistrado el 

Dr. Carlos Gaviria Díaz, se establece que: “el deber de contribuir al financiamiento de los 

gastos e inversiones del Estado debe, en principio, consultar la capacidad real de pago de los 

contribuyentes, a fin de garantizar la justicia y equidad fiscales. La progresividad responde 

precisamente a este mandato constitucional. El sistema tributario, en su conjunto, ciertamente 

debe traducir esta exigencia constitucional. También cada tributo, en particular, debe, en lo 

posible, y dependiendo de su estructura técnica, orientarse en el mismo sentido. 

2.2.1 La potestad tributaria. ¿Quién puede crear impuestos en Colombia? 

Al igual que con las fuentes de la obligación en materia de tributos, la potestad 

tributaria tiene su génesis en la Constitución Política, la cual mediante el artículo 338, 

establece dicha facultad de la siguiente manera: 

“En tiempo de paz, solamente el Congreso, las Asambleas departamentales y los Concejos 

distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las 

ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos 

y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 
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La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de 

las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos 

de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero 

el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, 

deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el 

resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a 

partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza 

o acuerdo.” 

Analizando la anterior disposición queda claro que la potestad para crear tributos es 

exclusiva del poder legislativo en cabeza del Congreso de la República y -en principio- 

también de los órganos territoriales, es decir, Asambleas Departamentales y Concejos 

Municipales. Sin embargo, a pesar de lo que indica la norma, el Congreso de la República es 

el único facultado -bajo circunstancias normales- para crear impuestos desde cero (esto sin 

entrar en el tema de los estados de excepción).  

Los Concejos Municipales y las Asambleas Departamentales cuentan con facultades 

para modular los tributos creados frente a algunos de sus elementos constitutivos. Para este 

fin dichos cuerpos legislativos pueden establecer el hecho generador del impuesto, los sujetos 

activo y pasivo, además de ajustar la base gravable y la tarifa aplicable. En el siguiente acápite 

nos ocuparemos de analizar con detenimiento cada uno de los elementos que integran el 

escenario de la relación jurídico-tributaria correspondiente (hecho generador - sujetos activo 

y pasivo - base gravable y tarifa). 
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De otra parte, en el Estatuto Tributario se categorizó la condición de contribuyente 

(sujeto pasivo), como sujeto obligado a tributar y lo definió de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 2: SUJETOS PASIVOS. Contribuyentes. Son 

contribuyentes o responsables directos del pago del tributo 

los sujetos respecto de quienes se realiza el hecho 

generador de la obligación sustancial.” 

Llegados a este punto comenzamos a evidenciar de que se trata el vínculo que da 

origen a la obligación de tributar. Por remisión a la ley se considera contribuyente a quien 

cumpla los presupuestos para configurar el hecho generador de la obligación tributaria. El 

concepto de hecho generador reviste vital importancia y lo analizaremos con mayor 

detenimiento en la siguiente sección. Es menester indicar que para la Ley se amplía la 

categoría de contribuyente al sujeto que cuenta con la capacidad económica derivada del 

desarrollo de sus actividades productivas. En consecuencia, el producto de su actividad hace 

que se configure el hecho generador de un tributo determinado (para este caso el hecho 

generador es el ingreso efectivo). La relación hecho generador-sujeto pasivo es crucial para 

una adecuada comprensión del régimen obligacional de los tributos que entraremos a exponer 

a continuación. 

3. El régimen obligacional de las obligaciones tributarias 

Dentro de las normas de carácter jurídico se sigue una estructura consistente en un 

presupuesto fáctico o hipótesis legal, a los que se le asocia una consecuencia jurídica, esto con 

independencia de la rama del derecho a la cual haga parte dicha norma. Las normas en el caso 

tributario tienen como hipótesis de incidencia (hipótesis legal o presupuesto fáctico) un hecho 
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generador que va ligado a la órbita de acción de una regla o norma y que a su vez se encuentra 

subordinada a la conformación de la hipótesis de incidencia (verificación del hecho generador) 

(Becker, 1983). Dicho lo anterior, vemos como el hecho generador (el ingreso efectivo) es la 

génesis de la obligación de tributar (en materia parafiscal), en la que de un hecho comprobable, 

como lo son los ingresos por la actividad económica del contribuyente, surge por mandato de 

una norma (ley) una consecuencia jurídica, la cual en este caso consiste en el pago de tributos. 

3.1 El hecho generador 

En nuestro ordenamiento el hecho generador es el resultado de la capacidad económica 

del contribuyente, la cual está directamente relacionada al producto de sus negocios. Lo 

anterior, va ligado a una serie de normas que crean como consecuencia jurídica del hecho 

generador la obligación de pagar impuestos. De aquí nace la primera categoría epistemológica 

frente al tributo, a saber, la obligación tributaria sustancial o material.   

Esta clasificación primigenia de las obligaciones tributarias fue definida por la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-637 de 2000, con ponencia del Honorable Magistrado el Dr. 

Álvaro Tafur Galvis, de la siguiente manera: “Las obligaciones tributarias, vínculos que 

facultan a la administración para exigir de determinado sujeto las prestaciones relacionadas 

con el poder impositivo del Estado, se clasifican en materiales o sustanciales y en formales o 

instrumentales. Las primeras imponen el pago de tributos y revisten al sujeto activo del poder 

coactivo necesario para hacer efectivo su cumplimiento y exigir, en caso de incumplimiento, 

las compensaciones correspondientes; las segundas hacen posibles las prestaciones 

destinadas a regular, controlar y garantizar las primeras y están dotadas de medidas 

correctivas que las garantizan.” 
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Es importante establecer la diferencia entre el hecho generador y el objeto del tributo, 

este último viene a ser el componente fáctico de la obligación tributaria y se encuentra presente 

antes de su existencia misma. Puntualmente frente a las Contribuciones Parafiscales el objeto 

del tributo es el patrimonio del contribuyente, mientras que el hecho generador es su ingreso 

efectivo.  

Llegados a este punto cabe anotar que las obligaciones tributarias siempre reportan un 

caracter pecuniario (obligación sustancial), es decir, incorporan una prestación de pagar sumas 

de dinero. Por su parte, los deberes tributarios carecen del carácter pecuniario y la prestación 

debida consiste en realizar una acción determinada (obligación formal), por ejemplo, 

proporcionar información específica, permitir la inspección de sus estados financieros o llevar 

contabilidad. 

Una vez establecido el marco conceptual del hecho generador, entraremos a revisar la 

conexión del concepto mencionado, con la relación jurídico-tributaria que se crea cuando se 

confirma el hecho generador. Hay que considerar que no existe una única obligación tributaria, 

pues no hay una relación unívoca entre el hecho generador y la relación jurídico-tributaria. 

Esto se debe a que dicha relación tiene un carácter más completo, ya que más allá de las 

obligaciones, comprende tanto los deberes del contribuyente, así como las potestades de la 

administración tributaria, todo dentro de un marco de asimetría. Lo anterior se debe a que a 

diferencia de otras obligaciones de derecho privado, dentro de la obligación tributaria no hay 

un criterio de igualdad entre la administración y el contribuyente, sino que el contribuyente se 

encuentra en posición de sumisión frente al Estado, entendiendo a este último como emisor 

de la obligación tributaria.  
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Dada la anterior caracterización en el marco normativo colombiano y remitiéndonos 

al artículo 338 de la Constitución Política, -ya estudiado anteriormente en esta monografía en 

la sección 2.2.1-, se establece que tanto la Ley como los Decretos y las Ordenanzas, han de 

fijar de manera inequívoca el hecho generador, la base gravable, la tarifa del tributo y a los 

sujetos activo y pasivo de la obligación tributaria, para que dentro del hecho generador, con 

sus preceptos plenamente definidos, también exista la certeza del papel que juegan los sujetos 

obligados (dentro del vínculo obligacional), los cuales veremos en el siguiente aparte. 

3.2 Estructura de la obligación tributaria, los sujetos activo y pasivo  

            3.2.1. El sujeto activo 

Comenzaremos pues por exponer el rol de sujeto activo, que viene a ser a quien la ley 

le otorga las facultades de recaudo y administración de los tributos, bien sea para que financie 

su propio funcionamiento o el funcionamiento de algunos de sus órganos. En Colombia, el 

sujeto activo por excelencia es el Estado -mediante el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público-, quien dentro de su estructura tiene una Unidad Administrativa Especial adscrita, 

denominada Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) creada para cumplir con 

los objetivos misionales correspondientes.  

En los niveles territoriales, para el caso, en los Departamentos y Municipios estos 

mismos órganos fungen como sujetos activos frente al recaudo y administración tributaria. En 

caso de indeterminación del sujeto activo, por remisión legal se indica que la DIAN, hace las 

veces de sujeto activo en todos aquellos tributos en los que no haya una identificación 

inequívoca de la administración tributaria como acreedora. (Elizalde y Castro, 2016) 
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Para nuestro caso concreto de estudio, el sujeto activo frente a la veeduría, auditoría y 

eventual fiscalización del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y de las 

Contribuciones Parafiscales es La Unidad, como agente representante del Estado colombiano. 

3.2.2 El sujeto pasivo 

En lo que respecta al sujeto pasivo, este se define como aquella persona natural o 

jurídica sobre quien recae la realización del hecho generador entendiendo que los réditos que 

produzca su actividad económica acrecientan su patrimonio. Desde de la perspectiva 

puramente económica el sujeto pasivo en materia tributaria tiene relación estrecha con 

personas, entidades o incluso agremiaciones que -sin que sea necesario que cuenten con 

personería jurídica constituida-, tengan la capacidad de pago suficiente. Lo anterior, se 

materializa a su vez como capacidad para contribuir, lo cual deviene en que se encuentren 

obligados al pago, con independencia del nexo causal entre el fundamento y el objetivo 

particular del tributo. 

La doctrina existente respecto del sujeto pasivo dentro de la relación jurídico-tributaria 

nos expone ramas diferentes de pensamiento, sobre todo frente a la categorización del sujeto 

pasivo; una primera rama, divide al sujeto pasivo bajo la subdivisión; contribuyentes (aquellos 

sujetos pasivos que lo son por obligaciones propias); y de otra parte, los categoriza como 

responsables (quienes son sujetos pasivos por causa de obligaciones ajenas). (De La Garza, 

2015) (Giuliani, 1987) 

Otros autores consideran exclusiva la obligación frente a quien ostenta la calidad de 

contribuyente, para de esta manera excluir al responsable de la categoría de sujeto pasivo 

dentro de la obligación. (Pérez, Pérez de Ayala, 2019) 
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Para nuestro caso particular, se hace relevante la categoría de contribuyente, quien 

vendría a hacer las veces de sujeto pasivo, pues en virtud de su ingreso efectivo o del mandato 

legal correspondiente, tiene la obligación de realizar el pago relacionado. En el siguiente 

capítulo, veremos quienes tienen la obligación de pago y quienes se encuentran exentos de la 

misma, bien sea por remisión legal o porque la naturaleza de su ingreso no cumple con los 

estándares imbuidos en la norma y consecuentemente lo convierten en sujeto obligado. 

3.2.3 La base gravable y la tarifa 

La base gravable es un criterio de medición relacionado con la capacidad económica 

del contribuyente, para que en observancia de dicho criterio se pueda cuantificar el hecho 

gravado o el conjunto de hechos gravables relevantes económicamente y de esta manera 

establecer el valor de la obligación tributaria. 

Por otra parte la tarifa, es el porcentaje aplicado a la base gravable y tiene como objeto 

la determinación final del valor del tributo que deberá pagar el contribuyente. (Bravo, 2000). 

Cabe añadir que la tarifa constituye una unidad de medida que la ley preceptúa y que se deriva 

de la base gravable. Su finalidad debe ser la determinación del valor del tributo.  
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Capítulo II 

 

    1. Naturaleza Jurídica de las Contribuciones Parafiscales, Sujetos Obligados, 

Base Gravable y Tarifa Aplicable 

Para entrar en materia debemos definir los Aportes a Seguridad Social como: aquellos 

dineros que el contribuyente que genera empleo debe pagar por sus trabajadores, quienes a su 

vez contraprestan una capacidad o fuerza de trabajo. Esta relación se rige bajo las diferentes 

modalidades de contrato laboral existentes en nuestro ordenamiento. Los pagos que hace el 

empleador tienen una correspondencia en los diferentes Subsistemas que integran el Sistema 

de Seguridad Social en Colombia, a saber: Salud, Pensiones y Riesgos Laborales.  

Frente a las Contribuciones Parafiscales se incorporan aquellos aportes que el 

empleador debe realizar frente a los Subsistemas: Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y por último al Servicio Nacional de aprendizaje 

(SENA). Lo anterior, bajo la óptica de la legislación de nuestro país, con observancia tanto 

del régimen tributario, así como de las normas establecidas en materia laboral (Código 

Sustantivo del Trabajo), la Ley 100 de 1993 y las demás normas relacionadas.      

A continuación definiremos a los sujetos obligados, así como la base gravable (Ingreso 

Base de Cotización) y las tarifas correspondientes (porcentajes que definen el monto del 

Aporte). Definiremos las diferentes categorías de contribuyente o aportante, para de esta 

manera entrar de lleno en lo que es el eje central de nuestro estudio: el Proceso de 

Determinación de Obligaciones. 
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1.1 Naturaleza jurídica de las Contribuciones Parafiscales y los Aportes a la 

Seguridad Social  

Los Aportes al Sistema General de Seguridad Social desde el punto de vista 

jurisprudencial en Colombia se enmarcan dentro de la categorización de tributos (como 

género), y a su vez en la categoría de Contribuciones Parafiscales (como especie). En lo 

concerniente a las fuentes doctrinales existen diversos puntos de vista, que para este caso 

puntual se pueden sintetizar en el siguiente concepto, donde se cita al maestro Maurice 

Duverger, en los siguientes términos: “Concepto No. 923 de 19962. El tratadista Maurice 

Duverger señala que la parafiscalidad es una institución intermedia entre la tasa 

administrativa y el impuesto y que “en síntesis, está constituida por una serie de impuestos 

corporativos, percibidos en provecho de instituciones públicas o privadas que tienen el 

carácter de colectividades; tales impuestos son para éstas lo mismo que los impuestos locales 

son para los municipios y provincias” Precisa el profesor Duverger que “se califican de 

parafiscales…las exacciones efectuadas sobre sus usuarios por ciertos organismos públicos 

o semipúblicos, económicos o sociales, para asegurar su financiación autónoma: las cuotas 

pagadas a la seguridad social constituyen el ejemplo más importante. Hay además otros 

muchos organismos beneficiarios de estas tasas: colegios y cámaras profesionales, comités, 

centros técnicos, etc.” 

“Duverger distingue las tasas de las contribuciones parafiscales: “hay una diferencia 

fundamental entre las tasas administrativas y las parafiscales, en cuanto a la naturaleza de 

los servicios públicos en beneficio de los cuales son percibidas. Las primeras son 

                                                
2 Concepto de la Sala de Consulta y Servicio del Consejo de Estado, datado de noviembre 27 de 1996, C.P. 
César Hoyos Salazar. 
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remuneraciones pagadas a servicios administrativos. Las segundas son percibidas en 

beneficio de organismos públicos, o privados, pero no de servicios públicos administrativos 

propiamente dichos: se trata de organismos de carácter económico, social o profesional”. 

 Frente al desarrollo jurisprudencial que se ha dado en nuestro país, la Corte 

Constitucional como órgano de cierre, ha llegado a la conclusión de que dichas contribuciones 

(parafiscales) constituyen tributo, por las siguientes razones -expuestas por otros autores-: 

 “(i) el concepto de tributo en la norma constitucional tiene un 

alcance genérico que abarca todo lo relacionado con los 

ingresos corrientes de la Nación, (ii) constituyen un 

instrumento para la generación de ingresos públicos aunque 

estén afectos a una destinación especial y (iii) deben ser 

creados por los órganos de representación popular como los 

demás tributos, al ser estas las instancias competentes”. 

(Bobadilla, Chacón, Montenegro, 2020, p. 51).  

Teniendo como punto de partida que la Corte Constitucional decidió categorizar a las 

Contribuciones Parafiscales como tributo, y a esto sumado que hasta este momento el 

Congreso de la República no ha promulgado ninguna ley “que haya previsto de forma expresa 

y clara la naturaleza jurídica de este tipo de rentas” (Ibid., p. 59), tenemos los presupuestos 

básicos para indicar que las contribuciones parafiscales hacen parte de los tributos, por tanto, 

la obligación de realizar los pagos tiene su asidero legal incorporado al orden jerárquico 

constitucional. De esto se sigue que dentro de nuestro ordenamiento la categoría de 

contribución parafiscal reviste un carácter excepcional y exige que sea la ley misma quien rija 
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dicha excepcionalidad, esto en consonancia con el Principio de Reserva Legal y el Principio 

de Legalidad en materia tributaria, ya estudiados anteriormente. (Piza, 2015) 

Frente a las leyes correspondientes tenemos lo preceptuado en la Ley 111 de 1996, de 

la siguiente manera: “ARTICULO 29. <Artículo 81 de la Ley 1687 de 2013 INEXEQUIBLE, 

con los efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2015> <Artículo 12 de la Ley 179 de 

1994, por este artículo compilado, modificado por el artículo 81 de la Ley 1687 de 2013. El 

nuevo texto es el siguiente:> Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos 

con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los 

crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes 

financieros que resulten al cierre del ejercicio contable. 

Las contribuciones parafiscales administradas por los órganos que forman parte del 

Presupuesto General de la Nación se incorporarán al presupuesto solamente para registrar 

la estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas fiscales y su recaudo será 

efectuado por los órganos encargados de su administración. 

Las contribuciones parafiscales administradas por los órganos que no forman parte del 

Presupuesto General de la Nación, independientemente de su naturaleza jurídica, se 

incorporarán en un presupuesto independiente que requerirá la aprobación del Confis, salvo 

aquellas destinadas al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social. 
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PARÁGRAFO. El Ministro de Hacienda y Crédito Público presentará al Congreso de la 

República un informe anual con el detalle de los presupuestos aprobados por el Confis.”.3 

Analizando la norma, encontramos que respecto de los Aportes a Seguridad Social 

(Salud, Pensiones y ARL) y las Contribuciones Parafiscales a Subsistemas SENA, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, dichos rubros son contemplados como tributos y tienen 

origen en el poder fiscal estatal. Estas contribuciones adicionalmente tienen su génesis en la 

ley y básicamente es por esto que obligan al contribuyente al pago, a pesar de que el artículo 

en mención fue declarado inexequible -por razones ajenas a su contenido-; nos es útil con 

fines ilustrativos para comprender la naturaleza jurídica de la parafiscalidad, aplicada en los 

diferentes escenarios y sujetos que veremos en el siguiente acápite de esta monografía. 

1.2 Sujetos obligados al pago de contribuciones parafiscales (SENA, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar), Ingreso Base de Cotización, base gravable y tarifas 

1.2.1 Sujetos obligados 

En principio, todo empleador que tenga por lo menos un empleado vinculado con 

contrato de trabajo -bajo cualquiera de sus formas-, debe realizar los aportes parafiscales 

correspondientes. Esto incluye tanto a los empleadores cuyo carácter es público, como 

también la obligación se incorpora a los de caracter privado; a las Entidades o Universidades 

Públicas con Régimen Especial en Salud; a  las Agremiaciones o Asociaciones; a las 

Cooperativas de Trabajo Asociado; a las Misiones Diplomáticas, Consulares o de Organismos 

Multilaterales no sometidos a la legislación colombiana; a  las Organizaciones 

                                                
3 CONFIS es el acrónimo para Consejo Superior de Política Fiscal de Colombia, dicho órgano se encuentra 
adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y su función primigenia es la dirección y definición de los 
lineamientos en materia de política fiscal, además de la coordinación del sistema presupuestal colombiano. 
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Administradoras del Programa de Hogares de Bienestar y a los pagadores de aportes de los 

Concejales Municipales o Distritales y de los Ediles. (Maya, 2016) 

Todos los empleadores (públicos y/o privados), así como las entidades del nivel oficial, 

están obligados a destinar el 9% de su nómina mensual de salarios con destino al SENA, al 

ICBF y a las Cajas de Compensación Familiar. La totalidad de estos aportes se recaudan 

mediante la autoliquidación, manejada por la Caja de Compensación Familiar a la que se 

encuentre afiliado el empleador. El pago de estos aportes se debe realizar dentro de los 10 

primeros días del mes. Los porcentajes (tarifas) que se manejan para el pago son los siguientes: 

Cajas de Compensación Familiar 4%, al ICBF 3%, y al SENA 2%. (Ibid., 2016) 

Con base en lo anterior, es de resaltar que existen una serie de excepciones, frente a 

empleadores que no se encuentran obligados al pago de contribuciones parafiscales, se da el 

caso también en el que cierto tipo de empleadores no pagan todos los rubros frente a aportes 

parafiscales por algunos de sus trabajadores. Estos escenarios tienen su origen normativo en 

el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, que en resumen los preceptúa de la siguiente manera: 

1. Frente al aporte a Caja de Compensación Familiar no hay excepción alguna, se 

debe pagar este rubro de manera total y por el total de trabajadores a su cargo. 

2. Frente al aporte al ICBF, la obligación está condicionada al pago por aquellos 

trabajadores que devenguen un salario igual o superior a 10 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. Para trabajadores con un salario inferior, no se efectúa pago alguno. 

3. Frente al aporte al SENA, el escenario es idéntico al del acápite anterior, solo 

se realiza pago siempre y cuando el trabajador devengue más de 10 salarios mínimos 
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mensuales vigentes. Únicamente las Universidades Públicas se encuentran exoneradas de 

dicho pago. (Artículo 52 de la ley 789 de 2002). 

En cuanto a los contribuyentes categorizados como independientes y rentistas de 

capital, estos no deben aportar al SENA, al ICBF, ni a las Cajas de Compensación Familiar. 

Frente a este último Subsistema, los trabajadores independientes pueden realizar aportes 

voluntarios. 

1.2.2 El Ingreso Base de Cotización (Base Gravable) 

El Ingreso Base de Cotización (de aquí en adelante IBC), consiste en aquella magnitud 

que se utiliza para calcular el valor a pagar por concepto de aportes parafiscales. Para el caso 

puntual dicha base corresponde al total de los rubros que revisten carácter salarial dentro de 

la correspondiente remuneración, en principio: el salario básico, las horas extras, los recargos 

nocturnos y las comisiones.  

De otra parte, se encuentran por fuera de los factores salariales el auxilio de transporte, 

los pagos por mera liberalidad del empleador (bonos, bonificaciones, premios, estímulos) y 

también todo pago que por acuerdo contractual expreso entre trabajador y empleador no se 

defina como integrante del salario. A esto se suman también las prestaciones sociales 

contempladas en la ley y/o aquellas prestaciones de carácter extralegal que hayan sido 

acordadas por el empleador y el trabajador como no integrantes del salario, más adelante lo 

veremos en detalle. 

Es importante tener en cuenta que cuando el trabajador es remunerado bajo la 

modalidad de salario integral, existe el concepto de las denominadas bases especiales, para el 

caso en concreto el Ingreso Base de Cotización frente al pago de aportes parafiscales es del 
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70% tomado del salario total, y un porcentaje mínimo del 30% como factor prestacional para 

el cálculo correspondiente al rubro de aportes, aun si después de dicho cálculo el Ingreso Base 

de Cotización resulta inferior a 10 SMMLV (Artículo 18 de la Ley 50 de 1990) 

Desde la perspectiva puramente legal, se refuerza la tesis referente a que todo aquel 

pago considerado como constitutivo de salario, entra a hacer parte del IBC a efectos de realizar 

el cálculo del pago de aportes parafiscales, bajo esta óptica también se rige La Unidad, quien 

no deja espacios para la interpretación. A continuación entraremos a revisar los aspectos 

normativos relevantes para una mayor claridad. 

1.2.2.1 Elementos constitutivos del salario 

En cuanto del análisis normativo frente a los elementos constitutivos de salario para 

efectos del cálculo del IBC, con relación a trabajadores del sector público, existen algunas 

diferencias respecto al manejo que se le da a estos elementos dentro del sector privado (Ver 

Tabla 1, p. 33). Consecuentemente, haremos remisión expresa al artículo 127 del Código 

Sustantivo del Trabajo (en adelante C.S.T.), que nos indica lo siguiente:  

“ARTICULO 127. ELEMENTOS INTEGRANTES. <Artículo modificado por el artículo 14 

del Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Constituye salario no sólo la 

remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en 

especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación 

que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo 

suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 

porcentajes sobre ventas y comisiones”.  
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De manera directa frente al contenido de la norma, el criterio de interpretación 

establecido es que para que un elemento de la retribución que recibe un trabajador sea 

considerado salario, ha de observar una serie de elementos, a saber: debe ser una 

contraprestación inequívoca por la labor realizada por el trabajador; debe guardar un carácter 

de permanencia y de regularidad, es decir, que si se trata de un emolumento esporádico, no 

será categorizado como parte integrante del salario; debe reportar un beneficio patrimonial 

para el trabajador; no puede ser una acción de mera liberalidad del empleador. Esto último 

significa que ha de existir un pacto previo y expreso que especifique la naturaleza de los pagos, 

de no ser así, estamos ante una mera liberalidad o acto unilateral del empleador.  (Cadavid, 

Arenas 2020) 

1.2.2.2 Elementos no constitutivos de salario 

Para los elementos no constitutivos de salario, entraremos a revisar lo que nos indica 

el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo, de la siguiente manera: “ARTICULO 128. 

PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIO. <Artículo modificado por el artículo 15 de la 

Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> No constituyen salario las sumas que 

ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador, como primas, 

bonificaciones o gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las 

empresas de economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, 

ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como 

gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo y otros semejantes. 

Tampoco las prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o 

auxilios habituales u ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en 
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forma extralegal por el {empleador}, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no 

constituyen salario en dinero o en especie, tales como la alimentación, habitación o vestuario, 

las primas extralegales, de vacaciones, de servicios o de navidad". 

 La norma en referencia nos indica que todos aquellos arreglos contractuales entre 

trabajador y empleador, -que traten rubros no constitutivos de salario-, como por ejemplo el 

auxilio de transporte, no entrarían a hacen parte del IBC para liquidar Contribuciones 

Parafiscales ni tampoco Aportes a la Seguridad Social. Como ya lo habíamos visto 

anteriormente, las Contribuciones Parafiscales se liquidan teniendo como insumo la nómina 

mensual de salarios. La Ley 21 de 1982 nos indica la manera en la que se debe hacer: 

“ARTÍCULO 17. Para efectos de la liquidación de los aportes al Régimen del Subsidio 

Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), se entiende por nómina mensual de 

salarios la totalidad de los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes 

del salario en los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del 

salario en los términos de la Ley Laboral, cualquiera que sea su denominación y además, los 

verificados por descansos remunerados de ley y convencionales o contractuales. 

 Los pagos hechos en moneda extranjera; deberán incluirse en la respectiva nómina, 

liquidados al tipo de cambio oficial y vigente el último día del mes al cual corresponde el 

pago.” 

Realizando el análisis correspondiente de la norma, los factores salariales a incluir en 

el IBC quedarían como se observa en la siguiente tabla: 
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Tabla 14  

Comparativa elementos constitutivos de salario sector privado vs. público 

SECTOR PRIVADO SECTOR PÚBLICO 

1. Remuneración por servicio fija o variable 2. Primas 3. Prima 

de vacaciones 4. Horas extras y recargo nocturno 5. Descanso 

festivo y dominical con remuneración 6. Descanso con 

remuneración acordado en el contrato o por convención 

colectiva 7. Sobresueldos 8. Comisiones 9. Porcentaje de ventas 

10. Incentivos 11. Bonificaciones habituales 12. Viáticos 

permanentes para manutención y alojamiento 13. Vacaciones 

disfrutadas 14. Valor del trabajo diario en jornadas de descanso 

15. Ingresos habituales sin estipulación de no salariales 16. 

Ingresos acordados como integrantes de salario 

1. Remuneración por servicio fija o variable 2. Auxilio de 

transporte 3. Auxilio de alimentación 4. Prima de localización 

y prima de vivienda 5. Prima técnica 6. Aumento salarial por 

antigüedad 7. Horas extras y recargo nocturno 8. Descanso 

festivo y dominical con remuneración 9. Bonificaciones 

habituales 10. Bonificación de servicios prestados 11. Viáticos 

permanentes para manutención y alojamiento 12. Gastos de 

representación 13. Vacaciones 15. Jornales por trabajo a destajo 

16. Hora cátedra 17. Ingresos acordados como integrantes de 

salario 18. Asignación por encargo, la cual aplica solo para 

trabajadores del ramo de la seguridad social en salud 

 

1.2.3. Aclaraciones frente a factores salariales para el cálculo del IBC 

 

Llegados a este punto cabe realizar ciertas aclaraciones frente a algunos rubros, en los 

cuales no es tan clara su categorización y manejo como factores salariales, lo cual, termina 

generando que La Unidad solicite información adicional y de ser el caso, si hay hallazgos 

importantes, se dé inicio al Proceso de Determinación de Obligaciones. Comenzaremos pues 

a hacer un análisis rubro por rubro, definido de la siguiente manera:  

a) Primas extralegales: para este rubro el eje conceptual relevante hace 

referencia al factor temporal, es decir, se ha de tener en cuenta si el empleador 

efectúa dichos pagos de manera regular o no. De otra parte, se ha de tener en 

                                                
4 Tabla de elaboración propia basada en el Acuerdo 1035 de octubre 29 de 2015 de la UGPP y artículos 
concordantes del C.S.T. (127, 128, 130). 
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cuenta que dichos pagos revistan un carácter de mera liberalidad. 

Básicamente, la prima extralegal entra a hacer parte del salario cuando se paga 

de manera regular y habitual. Con relación al concepto de mera liberalidad, 

esta se configura cuando se trata de una conducta de caracter unilateral por 

parte del empleador y a la vez dicho emolumento no constituye remuneración 

directa e inequívoca del servicio. Cuando tampoco existe un pacto anterior al 

respecto y el pago se realiza de manera irregular o esporádica, dichas primas 

no serán tenidas en cuenta como factor constitutivo de salario, al momento de 

la liquidación y el cálculo de las correspondientes contribuciones.  

b) Bonificaciones habituales o periódicas:  para el rubro de bonificaciones 

habituales o periódicas, ha de tenerse en cuenta el eje central conceptual del 

acápite anterior, esto es, la regularidad en contraste con lo esporádico. En otras 

palabras, lo que define en este caso el rubro correspondiente es el criterio 

temporalidad y habitualidad. Por este motivo se sugiere tener la mayor 

claridad posible, y de ser el caso, estipular de manera inequívoca y por escrito 

que dichos emolumentos no hacen parte integrante del salario, para así poder 

suprimirlos al momento de liquidar el monto de las contribuciones.  

c) Auxilio de transporte: este elemento por remisión normativa al artículo 7 de 

la Ley 1 de 1963, comporta un auxilio cuya naturaleza es salarial, a saber: 

“Artículo 7º. Considerase incorporado al salario, para todos los efectos de 

liquidación de prestaciones sociales, el auxilio de transporte decretado por la 

ley 15 de 1959 y decretos reglamentarios.” Bajo los criterios de interpretación 
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que se le dieron a la norma, este rubro se entiende incorporado como factor 

salarial para surtir la carga prestacional, sin embargo, no integra el IBC para 

la liquidación de contribuciones parafiscales con base a la nómina. De otra 

parte, no se tiene en cuenta para el cálculo de la tarifa (porcentajes) de Aportes 

a Seguridad Social. En cuanto a la denominación que se le da al auxilio de 

transporte para trabajadores del sector público, dicho rubro se entiende como 

integrante del salario, pero únicamente para surtir la carga prestacional en 

cuanto a su liquidación, sin embargo, se descarta para el cálculo de tarifas 

frente a las contribuciones parafiscales. (Cadavid, Arenas, 2020)   

d) Pago en especie: se define como salario en especie a elementos integrantes de 

la remuneración ordinaria, -distintos del dinero- que revisten carácter de 

permanencia y que son otorgados como contraprestación directa e inequívoca 

del servicio. Estos pueden incluir manutención, habitación o vestido, y que 

para el caso concreto el empleador los proporcione a sus trabajadores y/o a sus 

familias. De nuevo en este caso reviste vital importancia el concepto de la 

regularidad, pues este rubro entra a integrar el salario solamente si reporta un 

componente de permanencia y habitualidad, sin embargo, sí existe pacto 

expreso contractual o convencional en el que se estipule que no se incorporan 

los pagos en especie al salario, estos se descartan para el cálculo de la tarifa 

de Contribuciones Parafiscales y Aportes al SGSS. 

e) Viáticos permanentes: bajo este concepto ha de incorporarse como factor 

constitutivo de salario aquel elemento que tenga como destino cubrir los 
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gastos de manutención y alojamiento del trabajador. Se excluye la parte que 

tenga por objeto la cobertura de gastos de movilización. También ha de 

estipularse de manera expresa e inequívoca el valor de las sumas de dinero que 

cubren los gastos de los elementos mencionados anteriormente.  

En cuanto a los denominados viáticos accidentales, este rubro no se reporta 

como elemento integrante del salario bajo ningún escenario. Se definen como 

viáticos accidentales los que tienen como origen algún requerimiento especial 

y esporádico por parte del empleador, y cuyo pago no aumenta el patrimonio 

del trabajador, sino que se constituye en expensas para el empleador. 

f) Vacaciones compensadas en dinero: este es un rubro que reporta dificultades 

debido a su carácter dinerario. La posición básica doctrinalmente hablando, es 

que dicho rubro no debe hacer parte del IBC. Esto se debe a su caracterización 

legal, puesto que la ley preceptúa que el eje conceptual a tener en cuenta frente 

a este factor como salarial es el denominado descanso remunerado y las 

vacaciones compensadas no se califican como descanso. Es más adecuado 

definirlas como un elemento indemnizatorio por la omisión en el disfrute 

efectivo de las vacaciones a las que tendría derecho el trabajador (Ibid., 2020). 

El Consejo de Estado en desarrollo jurisprudencial ha determinado el tema de 

la siguiente manera dentro de la Sentencia 21598 del 5 de abril de 2018, con 

ponencia del Dr. Jorge Octavio Ramírez: “BASE DE APORTES 

PARAFISCALES A LA NOMINA – Vacaciones. Reiteración de 

jurisprudencia. En el concepto de nómina mensual de salarios se incluyen los 
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pagos verificados por descansos remunerados por vacaciones, bien como 

descanso o como compensación en dinero.” De este modo, 

jurisprudencialmente se zanja cualquier controversia al respecto y se concluye 

entonces que las vacaciones compensadas en dinero han de ser parte integrante 

del IBC, para liquidar las correspondientes Contribuciones Parafiscales.  

g) Incapacidades: Para el caso de las incapacidades, estas son definidas como 

un auxilio para el trabajador, por este motivo, no entran a integrar la base para 

el cálculo de aportes parafiscales, sin embargo, sí integran la base para el 

cálculo de Aportes a la Seguridad Social en Subsistemas Salud y Pensiones.  

h) Comisiones: las comisiones se encuentran incorporadas en el artículo 127 del 

C.S.T. como constitutivas de salario y esto se refuerza mediante una excepción 

relacionada a este rubro, la cual consiste en que con independencia de que 

exista un acuerdo entre las partes para determinar  las comisiones como factor 

no integrante de salario, estas se deben incorporar dentro del IBC para calcular 

el monto de contribuciones parafiscales, siempre y cuando procedan en 

relación directa de causalidad con el servicio prestado, por ejemplo, las 

comisiones por ventas. En el artículo 127 del C.S.T, se indica que hacen parte 

integrante del salario: “el porcentaje pagado sobre las ventas a los 

trabajadores y las comisiones.” 

i) Cláusulas de exclusión salarial: (artículo 128 del C.S.T.): en la norma 

correspondiente, se establece que entre trabajador y empleador existe la 

posibilidad de estipular que algunos rubros no sean incorporados como parte 
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integrante del salario esto para efectos contables, fiscales, tributarios e incluso 

laborales. Cabe anotar que cualquier emolumento que sea generado por 

contraprestación directa debida al servicio del trabajador, -aun cuando exista 

pacto en contrario-, dicho pago sigue revistiendo carácter salarial. Hay que 

tener en cuenta que todo tipo de acuerdo en materia de salarios deberá 

consignarse por escrito a través de algún mecanismo idóneo para tal fin, 

incluso si el contrato de trabajo fue pactado de manera verbal, adicionalmente 

han de establecerse de manera inequívoca los rubros que no constituirían 

salario. 

j) Salario en moneda extranjera: en tratándose de salario en moneda foránea, 

para efectos legales este tipo de salario reporta los mismos elementos que el 

salario en moneda local. Los pagos correspondientes deben ser incorporados 

en la nómina y deben liquidarse con observancia de la tasa representativa de 

mercado que se encuentre vigente al último día del mes en que se efectúe el 

pago al trabajador.  

             1.2.3.1. Cálculo del IBC para trabajadores independientes 

Frente a esta categoría se tiene como trabajador independiente a aquellos individuos 

que no cuenten con un vínculo laboral formalizado a través de contrato de trabajo, o bien bajo 

una relación laboral regulada de algún modo. Dentro de esta categoría existe una 

subclasificación, a saber: trabajadores independientes bajo contrato de prestación de servicios 

personales; trabajadores independientes por cuenta propia; trabajadores independientes con 

contrato diferente a prestación de servicios. Dentro de esta última categoría se incluye a los 
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rentistas de capital, que básicamente son quienes: realizan actividades económicas que 

generan ganancias; perciben rendimientos financieros fruto de productos financieros (ejemplo 

CDT’s); reciben utilidades, participación de dividendos, o frutos civiles entre otros, es decir, 

que su ingreso no proviene de una relación laboral. (Decreto 780 de 2016).  

Lo anterior, es ampliado por normas anteriores en el tiempo, de la siguiente manera; 

en el Decreto 806 de 1998, articulo 26, sección d: “Afiliados al régimen contributivo. Las 

personas con capacidad de pago deberán afiliarse al Régimen Contributivo mediante el pago 

de una cotización o aporte económico previo, el cual será financiado directamente por el 

afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador. Serán afiliados al Régimen Contributivo 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 1. Como cotizantes: (…) d) Los 

trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general todas 

las personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y 

reglamentario con algún empleador.”   

Adicionalmente, en la Resolución No. 139 de 2012 de la DIAN, se indicó: “La 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, adopta la Clasificación de 

Actividades Económicas, en el acápite de: “OTRAS CLASIFICACIONES Es necesario anotar 

que estas “Otras Clasificaciones” no son parte de la CIIU5 Rev. 46, son establecidas por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para propósitos de control, 

determinación de los impuestos y demás obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, de 

su competencia. (…)  

                                                
5 CIIU es la sigla para la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas. 
Consiste en un código numérico usado por entidades como la DIAN y las Cámaras de Comercio, para identificar 
las actividades económicas que pueda realizar una persona natural o jurídica. 
6 La revisión 4 es una adaptación de la CIIU hecha por el DANE específicamente para Colombia. 
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0090 Rentistas de Capital, solo para personas naturales. Personas naturales o sucesiones 

ilíquidas cuyos ingresos provienen de intereses, descuentos, beneficios, ganancias, utilidades 

y en general, todo cuanto represente rendimiento de capital o diferencia entre el valor 

invertido o aportado, y el valor futuro y/o pagado o abonado al aportante o inversionista.” 

Pasando al método para calcular el IBC correspondiente, ha de observarse la 

categorización del acápite anterior, de la siguiente forma: si estamos en el marco de la 

categoría de trabajadores independientes por cuenta propia o con contrato diferente al de 

prestación de servicios, se realizan los aportes en modalidad mes vencido y se calcula sobre 

el 40% del ingreso total mensualizado, sin incluir el valor del IVA (Ley 1955 de 2019 Artículo 

244). A este resultado es posible restarle las expensas (deducibles), que son gastos 

relacionados directamente al ejercicio de la actividad y sin los cuales no se podría desarrollar 

dicha actividad (bajo los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad) (Artículo 

107 del Estatuto Tributario); las expensas o deducibles han de ser soportadas mediante factura 

o documento equivalente. (Estatuto Tributario Artículos 616 Parágrafo 4 y 771-2 y Artículos 

1.6.1.4.1.1 al 1.6.1.4.1.21. del Decreto 1625 de 2016) 

Es muy importante frente al tema de las expensas, deducibles o costos relacionados 

para los ciudadanos categorizados como trabajadores independientes que no tienen ingresos 

laborales sino de otras categorías, la aplicación de la Resolución 209 de 20207, la cual versa 

sobre la adopción de un esquema de presunción de costos para el segmento poblacional en 

mención. 

                                                
7 Esta resolución se incluye dentro de los anexos de la presente monografía, para revisión en detalle por parte 
del lector. 
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Para los trabajadores independientes con contrato de prestación de servicios 

personales, la fórmula es la misma, pero se obvia la deducción de expensas. Cabe anotar que 

se parte de la presunción de que todo colombiano percibe por lo menos 1 SMMLV, por tanto 

el IBC mínimo se calcula partiendo de 1 SMMLV, incluso si al aplicar el 40% para el cálculo 

del IBC nos arroja una cifra inferior al Salario Mínimo Mensual establecido. Cabe anotar que 

existe un tope en el IBC y consiste en que no puede superar los 25 SMMLV. 

2. Los Aportes a la Seguridad Social en los Subsistemas de Salud, Pensiones y 

ARL, Sujetos Obligados, Base Gravable y Tarifa Aplicable  

El sistema de seguridad social colombiano halla su génesis normativo en la Ley 100 

de 1993, esta ley creó el marco legal referente a principios, normas (sustanciales y procesales), 

criterios orientadores y conceptos técnicos que rigen la materia. En cuanto al componente 

fáctico de la Ley 100 de 1993, a través de su articulado se crearon las entidades que conforman 

al Sistema de Seguridad Social y sus Subsistemas y además se definieron los procedimientos 

aplicables para su funcionamiento. Posteriormente la Ley 789 de 2002 en su artículo primero 

se encarga de entregarnos una definición que amplía los conceptos desarrollados por la Ley 

100 de 1993, de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL. 

<Artículo CONDICIONALMENTE exequible. El sistema de protección social se constituye 

como el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar 

la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos. Para obtener 

como mínimo el derecho a: la salud, la pensión y al trabajo. 

El objeto fundamental, en el área de las pensiones, es crear un sistema viable que garantice 

unos ingresos aceptables a los presentes y futuros pensionados. 
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En salud, los programas están enfocados a permitir que los colombianos puedan acceder en 

condiciones de calidad y oportunidad, a los servicios básicos. 

El sistema debe crear las condiciones para que los trabajadores puedan asumir las nuevas 

formas de trabajo, organización y jornada laboral y simultáneamente se socialicen los riesgos 

que implican los cambios económicos y sociales. Para esto, el sistema debe asegurar nuevas 

destrezas a sus ciudadanos para que puedan afrontar una economía dinámica según la 

demanda del nuevo mercado de trabajo bajo un panorama razonable de crecimiento 

económico.” 

Cabe resaltar que para el adecuado funcionamiento del Sistema General de Seguridad 

Social se establecieron una serie de aportes y contribuciones que han de ser efectuados por 

empleadores y trabajadores, los cuales reportan un carácter obligatorio, tal y como lo indica 

el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003, con 

relación al Subsistema de Pensiones, a saber: “ARTÍCULO 4o. El artículo 17 de la Ley 100 

de 1993 quedará así: Artículo 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia 

de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse 

cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 

afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de 

servicios que aquellos devenguen. La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado 

reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se 

pensione por invalidez o anticipadamente. 

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el 

afiliado o el empleador en los dos regímenes”.  
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En el artículo 161 de la Ley 100 de 1993 referente al subsistema salud, se indicó lo 

siguiente: “ARTÍCULO 161. DEBERES DE LOS EMPLEADORES. Como integrantes del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, los empleadores, cualquiera que sea la 

entidad o institución en nombre de la cual vinculen a los trabajadores, deberán: 

1. Inscribir en alguna Entidad Promotora de Salud a todas las personas que tengan alguna 

vinculación laboral, sea ésta, verbal o escrita, temporal o permanente. La afiliación colectiva 

en ningún caso podrá coartar la libertad de elección del trabajador sobre la Entidad 

Promotora de Salud a la cual prefiera afiliarse, de conformidad con el reglamento. 

2. En consonancia con el artículo 22 de esta ley, contribuir al financiamiento del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, mediante acciones como las siguientes: 

a) Pagar cumplidamente los aportes que le corresponden, de acuerdo con el artículo 204. 

b) Descontar de los ingresos laborales las cotizaciones que corresponden a los trabajadores 

a su servicio; 

c) Girar oportunamente los aportes y las cotizaciones a la Entidad Promotora de Salud, de 

acuerdo a la reglamentación que expida el gobierno. 

3. Informar las novedades laborales de sus trabajadores a la entidad a la cual están afiliados, 

en materias tales como el nivel de ingresos y sus cambios, las vinculaciones y retiros de 

trabajadores. Así mismo, informar a los trabajadores sobre las garantías y las obligaciones 

que les asisten en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

4. Garantizar un medio ambiente laboral sano, que permita prevenir los riesgos de trabajo y 

enfermedad profesional, mediante la adopción de los sistemas de seguridad industrial y la 

observancia de las normas de salud ocupacional y seguridad social. 
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PARÁGRAFO. Los empleadores que no observen lo dispuesto en el presente artículo estarán 

sujetos a las mismas sanciones previstas en los artículos 22 y 23 del Libro Primero de esta 

Ley. Además, los perjuicios por la negligencia en la información laboral, incluyendo la 

subdeclaración de ingresos, corren a cargo del patrono. La atención de los accidentes de 

trabajo, riesgos y eventualidades por enfermedad general, maternidad y ATEP serán 

cubiertos en su totalidad por el patrono en caso de no haberse efectuado la inscripción del 

trabajador o no gire oportunamente las cotizaciones en la entidad de seguridad social 

correspondiente.” 

            2.1 Naturaleza jurídica de los aportes a seguridad social para los subsistemas de 

salud, pensiones y ARL 

Frente a este tema ha existido un desarrollo jurisprudencial importante, que ha dado 

cuenta de los aspectos más relevantes en la materia, por lo cual, entraremos a analizar los 

fallos correspondientes, a saber: por parte de la Corte Constitucional en la  Sentencia C-711 

de 2001, con ponencia del Honorable Magistrado el Dr. Jaime Rentería Araujo se indica frente 

al particular que: “ La naturaleza de los aportes al sistema de seguridad social,  

independientemente de la denominación que se les dé, constituyen contribuciones 

parafiscales, señalando de  entre otros argumentos que: 

Poniendo en un extremo los elementos que anuncian la parafiscalidad, y en el otro los aportes 

para salud y pensiones, se tiene: 1) los mencionados aportes son de observancia obligatoria 

para empleadores y empleados, teniendo al efecto el Estado poder coercitivo para garantizar 

su cumplimiento; 2) dichos aportes afectan, en cuanto sujetos pasivos, a empleados y 

empleadores, que a su turno conforman un específico grupo socio - económico; 3) el monto 
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de los citados aportes se revierte en beneficio exclusivo del sector integrado por empleadores 

y empleados. Consecuentemente ha de reconocerse que los aportes a salud y pensiones son 

de naturaleza parafiscal.” 

De otra parte, en la Sentencia C-155 de 2004 con ponencia del Honorable Magistrado 

el Dr. Álvaro Tafur Galvis, se preceptúa: “Esta Corporación de manera reiterada ha 

precisado en efecto que los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto en 

Salud como en pensiones, llámense cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos 

compartidos, copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones, son en realidad contribuciones 

parafiscales de destinación específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de la 

soberanía fiscal del Estado, que se cobra obligatoriamente a determinadas personas para 

satisfacer sus necesidades de salud y pensiones y que, al no comportar una contraprestación 

equivalente al monto de la tarifa fijada, se destinan también a la financiación global bien del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, bien del Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones.” 

En cuanto al componente tributario de dichas contribuciones, la Sala Cuarta del 

Consejo de Estado en providencia del 26 de Marzo de 2009, indicó lo siguiente: “En 

consecuencia, contrario a lo que considera el demandante, los aportes a la Seguridad Social 

si son contribuciones parafiscales, por lo que para su cobro debe aplicarse el Estatuto 

Tributario, conforme al artículo 54 de la Ley 383 de 1997, según el cual, "Las normas de 

procedimiento, sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el Libro Quinto 

del Estatuto Tributario Nacional, serán aplicables a la administración y control de las 

contribuciones y aportes inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector 
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público, establecidas en las Leyes 58 de 1963, 27 de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 

1993.” 

Finalmente, la Sala Cuarta del Consejo de Estado en providencia del 2 de diciembre 

de 2010, estableció lo siguiente: “Según los artículos 17 y 161 de la Ley 100 de 1993, durante 

la relación laboral los trabajadores deben efectuar cotizaciones obligatorias al Sistema 

General de Seguridad Social. Por su alcance y finalidad, tales cotizaciones se han reconocido 

como contribuciones parafiscales, porque corresponden a tributos que deben pagar los 

empleadores y los afiliados al sistema, en las proporciones que establece la ley, para que éste 

cubra las contingencias que afecten la salud y capacidad económica del trabajador, aunque 

dicha contraprestación no sea equivalente al monto de la cotización. Estos aportes se destinan 

exclusivamente a financiar el sistema, en virtud de los principios de solidaridad, eficiencia y 

universalidad (artículo 49 de la Constitución Política)” 

Haciendo el análisis jurisprudencial correspondiente extraemos principalmente que los 

Aportes a la Seguridad Social son considerados Contribuciones Parafiscales, que debido a su 

naturaleza misma revisten un carácter obligatorio en cuanto a su pago. Por lo tanto, les es 

aplicable el régimen tributario incorporado en el ordenamiento de nuestro país, en lo 

relacionado a la generación de las obligaciones derivadas cuyo cobro en caso de no verificarse 

se podría efectuar incluso de manera coactiva. 

2.2 Sujetos obligados al pago frente a subsistemas salud, pensiones y ARL 

2.2.1 Subsistema salud, sujetos obligados, base gravable y tarifa 

En este subsistema tienen la obligación de realizar los aportes correspondientes 

aquellos individuos que se encuentren afiliados al SGSSS, dentro del régimen contributivo, 
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en otros términos, personas que cuenten con un contrato de trabajo. Así mismo se encuentran 

obligados a aportar los pensionados, los trabajadores independientes y los servidores públicos 

(Ley 100 de 1993, artículo 157 numeral 1). En cuanto a la base gravable y tarifa esta se 

determina teniendo como base mínima un salario mínimo mensual legal vigente y de ahí en 

adelante dependiendo del ingreso del contribuyente, en consonancia con el principio de 

progresividad ya estudiado en el numeral 2.2 del Capítulo I de la presente monografía.  

En cuanto a los porcentajes de cotización para el Subsistema Salud tenemos que se ha 

de aportar un porcentaje del 12.5% sobre la base de cotización, existe una repartición de la 

carga prestacional que se distribuye en un 8.5% que cubre el empleador y un 4% que se le 

deduce al trabajador de su salario bruto, esto aplica para trabajadores dependientes. 

Para aquellos contribuyentes pensionados el porcentaje a deducirse es de un 12% sobre 

la correspondiente mesada. (Ley 100 de 1993, artículo 204) 

Por ultimo para los trabajadores independientes, se maneja una fórmula que consiste 

en deducir un porcentaje del 40% del ingreso total mensualizado y de ese resultado como base 

de cotización, aplicar el 12.5% correspondiente. 

             2.2.1.1 Subsistema salud, sujetos exentos de la contribución 

Se encuentran exonerados frente al aporte a salud: “las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, por sus trabajadores que devenguen hasta diez salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.” (Ley 100 de 1993, artículo 204 parágrafo 4)  
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             2.3 Subsistema pensiones, sujetos obligados, base gravable y tarifa 

 Al igual que sucede con el subsistema salud, en el subsistema pensiones tienen la 

obligación de contribuir aquellos individuos que cuenten con vínculo laboral vigente o en su 

defecto quienes laboren como servidores públicos. También deben realizar aportes los 

individuos que funjan como contratistas de entidades estatales, bien sean personas naturales o 

jurídicas, y entendiéndose que el desempeño de sus funciones se realice como contratistas en 

modalidad de Contrato de Prestación de Servicios.  

También realizan aportes obligatorios los trabajadores independientes y aquellos 

segmentos poblacionales que dadas sus características sean beneficiarios de algún tipo de 

subsidio a través del Fondo de Solidaridad Pensional; ya veremos en la siguiente sección 

quienes son los sujetos gravados para aportar a dicho fondo. Por último, deben contribuir 

también aquellos individuos que por mera liberalidad deseen realizar aportes voluntarios, por 

ejemplo, los naturales colombianos que residan en el exterior, o los ciudadanos extranjeros 

que no se encuentren afiliados en sus países de origen a ningún sistema de seguridad social.  

(Ley 100 de 1993, artículo 15 numerales 1 y 2)   

Frente a los porcentajes de la correspondiente contribución al Subsistema de 

Pensiones, la tarifa será del 16% sobre el IBC, para trabajadores dependientes del régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad, el empleador asume el 12% y el trabajador el 4% restante. 

En el caso de este subsistema existe una distribución de la carga prestacional en un 75% a 

cargo del empleador y un 25% en cabeza del trabajador, lo anterior aplica para el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida.  
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Existen algunos regímenes especiales, por ejemplo, el de los afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quienes aportan un porcentaje del 28.5% 

sobre el IBC correspondiente. (Decreto 4982 de 27 de diciembre de 2007, artículo 1). 

            2.3.1 Bases especiales, con destino al Fondo de Solidaridad Pensional  

En lo concerniente al aporte al Fondo de Solidaridad Pensional, este aporte lo deben 

hacer aquellos contribuyentes que cuenten con ingresos iguales o superiores a 4 SMMLV; el 

porcentaje que deben aportar es de un 1% adicional, teniendo en cuenta su IBC. De otra parte, 

aquellos cuyo ingreso mensual sea igual o superior a 16 SMMLV, realizan aportes adicionales 

sobre su IBC, dentro de los siguientes rangos: 

a) Obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social: Afiliaciones, Aportes: 

dentro del rango de 16 a 17 SMMLV de un 0.2%, dentro del rango de 17 a 18 

SMMLV de un 0.4%,  en el rango de 18 a 19 SMMLV de un 0.6%, en el rango de 

19 a 20 SMMLV de un 0.8%, y por último, ingresos superiores a 20 SMMLV tarifa 

del 1%, con destinación especifica dirigida a la Subcuenta de Subsistencia del 

Fondo de Solidaridad Pensional. (Ley 100 de 23 de diciembre de 1993, artículo 

20)  

b) Existe además un monto frente a la cotización especial establecida para actividades 

de alto riesgo y se calcula con observancia de lo indicado por la Ley 100 de 1993, 

más 10 puntos porcentuales adicionales con cargo al empleador. (Decreto-Ley 

2090 del 28 de julio de 2003, artículo 5) 
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            2.3.2 Subsistema Pensiones, sujetos exentos de la contribución  

Existen determinadas personas que no tienen la obligación de realizar aportes a 

subsistema pensiones, a saber: 

1.  Aquellos individuos que ya cuentan con el estatus para pensionarse, en otras 

palabras, quienes que ya cumplen con la edad y además de esto con las semanas 

completas mínimas de cotización. Vale aclarar que este escenario es aplicable para 

ciudadanos bajo el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. En el caso 

de ciudadanos adscritos al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, el 

estatus para pensionarse se basa en que cuenten con el monto mínimo de ahorro 

para hacerse acreedores de la pensión de vejez.   

2. Ciudadanos pensionados que funjan como contratistas (bajo Contrato de 

Prestación de Servicios).  

3.  Hombres mayores de 55 años y mujeres mayores de 50 años, que no cuenten con 

afiliación a un Fondo de Pensiones y por consiguiente nunca hayan realizado 

cotizaciones a dicho subsistema, esto por la razón de que fácticamente no podrían 

cumplir con el lapso de tiempo mínimo de cotización. 

4. Trabajadores independientes que no cuenten con algún tipo de contrato, bien sea 

laboral o por prestación de servicios, y cuyos ingresos mensuales estén por debajo 

de 1 SMMLV. 
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2.4 Subsistema Riesgos Laborales (ARL), sujetos obligados, base gravable y 

tarifa 

            2.4.1 Sujetos obligados a realizar contribuciones a ARL 

Cuentan con la obligación de contribuir con los pagos correspondientes aquellos 

trabajadores vinculados laboralmente mediante contrato de trabajo, bien sea verbal o escrito, 

así como los Servidores Públicos. De otra parte, también deben aportar los contratistas, cuyos 

contratos tengan una duración superior a un mes, con independencia de que la prestación de 

sus servicios sea efectuada en entidades de carácter público o privado. Aquellos trabajadores 

independientes cuya actividad laboral se encuentre calificada como de alto riesgo por el 

Ministerio de Trabajo (como veremos en la tabla número 2, que aparecerá al final de este 

acápite) hace que los costos de afiliación y los aportes no los asuma el trabajador (contratista) 

sino la entidad contratante. 

Para que los trabajadores informales así como los independientes puedan aportar al 

Subsistema de Riesgos Laborales debe existir un afiliación y cotización previa al Régimen 

Contributivo en Salud (Decreto 1295 de 1994, artículo 13). Existen escenarios en los cuales 

un trabajador devenga salario de más de un empleador, en este caso las cotizaciones se harán 

de manera proporcional al salario que constituya la base de cotización en cabeza de cada 

empleador diferente. (Decreto 1295 de 1994, artículos 16 y 18) 

De otra parte, también deben realizar aportes aquellos pensionados, que continúen 

laborando como trabajadores dependientes, que cuenten con contrato de trabajo o que funjan 

como servidores públicos.  
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También están obligados a hacer aportes las instituciones educativas de todo nivel 

académico -bien sean públicas o privadas-, por los estudiantes que realicen labores de toda 

índole que reporten ingresos para la institución, o que se encuentren en desarrollo de prácticas 

que sean requisito para completar los planes de estudio y cuyo desempeño comporte alguna 

clase de riesgo ocupacional. 

Han de hacer aportes también, los miembros de Asociaciones y/o Agremiaciones cuya 

labor reporte ingresos para la entidad a la que pertenezcan.  

Por último, las Precooperativas de Trabajo Asociado y las Cooperativas cuentan con 

la obligación de afiliación y contribución de los trabajadores asociados a las mismas. En este 

caso son aplicables las normas que de manera análoga cobijan a los trabajadores dependientes, 

lo cual incorpora también la conformación del COPASST.8 

A continuación, para darle cierre a esta sección podemos apreciar la tabla de 

porcentajes de cotización (tarifa) basada en el riesgo correspondiente, lo anterior relacionado 

a la actividad económica que desarrolle el trabajador o el empleador. Cabe anotar que el 

cálculo correspondiente se hace con observancia del IBC (base gravable) establecido 

previamente para el trabajador o empleador. 

 

 

 

 

                                                
8  COPASST es el acrónimo para Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, sus funciones son 
establecidas en el Artículo 26 del Decreto 614 de 1984 y en el Artículo 11 de la Resolución 2013 de 1986. 
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Tabla 29 

Porcentajes de cotización a ARL, con base en el nivel de riesgo de la actividad desempeñada 

 

NIVEL DE RIESGO TIPO DE RIESGO PORCENTAJE10 

Riesgo I Riesgo Mínimo 0.522% 

Riesgo II Riesgo Bajo 1.044% 

Riesgo III Riesgo Medio 2.436% 

Riesgo IV Riesgo Alto 4.350% 

Riesgo V Riesgo Máximo 6.960% 

 

3. Conductas negativas del contribuyente relevantes para La Unidad y cuya 

presunción puede dar inicio al Proceso de Determinación de Obligaciones 

             3.1. Inexactitud  

Se define como inexactitud aquella conducta del contribuyente cuyos ingresos son 

iguales o superiores a 1 SMMLV y presenta incongruencias en el cálculo del IBC 

correspondiente, y en consecuencia hace sus aportes por una cifra distinta a la ajustada cuando 

se realiza el cálculo de sus ingresos totales de manera correcta y por ende no se cumple con la 

condición de reflejar su realidad económica frente a los aportes declarados en la Planilla 

Integrada de Liquidación de Aportes. Ha de tenerse en cuenta que no se deben incluir aquellos 

ingresos que perciba el contribuyente como trabajador dependiente, pues bajo dicho escenario 

la carga prestacional se entiende asumida. 

 

 

                                                
9 Tabla de elaboración propia basada en la normatividad vigente para las ARL (Véase nota al pie numeral 10). 
10 El porcentaje de cotización se establece en el artículo 2.2.4.3.5 del Decreto 1072 de 2015 que reglamentó el 
artículo 27 del Decreto 1295 de 1994. 
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3.2. Omisión  

     Frente a la conducta omisión, se pueden dar dos casos; por un lado, por omisión en 

la afiliación a los diferentes subsistemas (EPS, AFP y ARL) cuando se tiene la obligación de 

afiliarse o afiliar a un trabajador. De otra parte, existe la omisión frente al pago de los aportes 

correspondientes, cuando aun verificándose el hecho generador, es decir, que el contribuyente 

tenga ingresos iguales o superiores a 1 SMMLV no se efectúa el pago de los aportes a los que 

se está obligado, frente a los subsistemas relacionados (EPS, AFP y ARL). 

3.3 Mora 

La mora básicamente hace referencia a que “no se registra el pago de los aportes 

correspondientes” dentro de las fechas de corte establecidas por las administradoras y/o los 

operadores de información. 
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Capítulo III 

 

1. El Proceso de Determinación de Obligaciones en sus Aspectos Sustanciales y 

Procesales 

El Proceso de Determinación de Obligaciones cuenta con varias denominaciones como 

por ejemplo, Proceso de Fiscalización o también Proceso de Determinación y Discusión. 

Cuenta con tres etapas procesales básicas, que nos permitirán conocer su estructura de manera 

adecuada, dichas etapas son: 

1. Etapa de fiscalización: incorpora una etapa de solicitud de información, cuyo acto 

administrativo asociado es el Requerimiento de Información (RQI) y una etapa 

para declarar y/o corregir, cuyo acto administrativo asociado es el Requerimiento 

para Declarar y/o Corregir (RCD). De modo secundario cuando hay lugar a 

sanciones se profiere un acto administrativo denominado Pliego de Cargos. 

2. Etapa de liquidación: incorpora la etapa de la Liquidación Oficial cuyo acto 

administrativo asociado lleva el mismo nombre. La Liquidación Oficial establece 

el marco de las obligaciones correspondientes al incumplimiento. De manera 

secundaria se profiere un acto administrativo denominado Resolución Sanción, 

cuando se imponen sanciones por parte de La Unidad. 

3. Etapa de recursos: en esta etapa se faculta al contribuyente para controvertir las 

determinaciones de La Unidad, a través del Recurso de Reconsideración. 
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1.1. Normatividad relativa al Proceso de Determinación de Obligaciones 

En cuanto a las normas principales para su desarrollo tenemos que son la Ley 1607 de 

2012, modificada por la Ley 1739 de 2014, y de modo relacionado, en el Libro V, títulos I, 

IV, V y VI del Estatuto Tributario, las Leyes 1819 de 2016 y 1943 de 2018, que introdujeron 

Reformas Tributarias, modificaron el régimen sancionatorio y establecieron beneficios frente 

a los procesos adelantados por La Unidad. 

A continuación entraremos a analizar en detalle cada una de las etapas procesales 

correspondientes junto con sus normas asociadas, para una adecuada comprensión del tema 

investigado. Las etapas principales comportan algunas subetapas y componentes derivados 

que expondremos y analizaremos en conjunto. 

 

1.2. Etapa inicial (Fiscalización), el Requerimiento de Información (RQI)  

El Requerimiento de Información (en adelante RQI) es un acto administrativo cuyo 

objetivo es construir un insumo probatorio (documentos, información contable, estados 

financieros), para establecer si la persona auditada incurrió en alguna de las conductas 

expuestas en la sección 3 del Capítulo II frente al pago de Aportes y/o Contribuciones 

Parafiscales al SGSS.  

En virtud del Decreto 575 de 2013 que dotó a La Unidad de la competencia para 

adelantar labores de investigación y auditoría, se inicia esta etapa procesal la cual comienza 

con el envío del documento (acto administrativo) que contiene el RQI, bien sea a través de 

medios electrónicos o mediante correo físico certificado a las direcciones registradas en bases 

de datos de la DIAN, para efectos de notificar al contribuyente. 
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En el RQI básicamente se insta al contribuyente a que remita la información solicitada 

dentro de los plazos establecidos para tal fin11. Los estándares para el envío de la información 

se encuentran contenidos en la Resolución 922 del 6 de julio de 201812, la cual clasifica la 

información a remitir para empleadores, de la siguiente manera:  

a) Nómina de salarios y/o compensaciones incluyendo rubros salariales y no 

salariales. Se debe incorporar la relación de los trabajadores que hayan laborado 

durante los años que se estén fiscalizando -los periodos de tiempo son incluidos 

dentro del RQI-. Lo anterior, con los reportes de novedades correspondientes 

(afiliaciones, retiros, etc.). La información se remite dentro de medio magnético 

en formato Excel y bajo los parámetros de la Resolución 922 de 2018. 

b) Los balances de prueba consolidados al máximo nivel auxiliar con corte anual, 

usando hojas de Excel independientes por cada periodo fiscalizado, en idioma 

español.  

c) Los archivos de auxiliares contables en máximo nivel de detalle (activo, pasivo, 

costos y gastos), detallados por mes, con cuentas, subcuentas relacionadas con los 

pagos a los trabajadores y al máximo nivel de cuenta del tercero beneficiario, en 

medio magnético en formato Excel, bajo los parámetros de la Resolución 922 de 

2018. 

d) Si el empleador cuenta con estudiantes bajo modalidad de aprendices; estudiantes 

en prácticas o en pasantías, podrá anexar la documentación correspondiente, estos 

                                                
11 No hay un plazo indicado en la norma de manera taxativa, pero se tiene que puede ser entre 15 días y 3 
meses. 
12 Dicha resolución se incluye en la sección de anexos de esta monografía para la revisión detallada por parte 
del lector. 
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documentos son facultativos y se clasifican como documentos adicionales. En caso 

de requerir su presentación por las características del caso, se envían medio 

magnético en formato PDF. 

e)  Si el empleador cuenta con trabajadores pensionados puede remitir en caso de ser 

necesario, las resoluciones de reconocimiento de las prestaciones económicas a 

lugar (pensión de vejez, pensión de invalidez, asignación de retiro forzoso, 

indemnización sustitutiva, etc.), en formato PDF.  

f) En caso de que exista Sindicato al interior de la organización, el empleador podrá 

remitir el Pacto Colectivo o la Convención correspondiente de manera voluntaria 

y de ser necesario, en medio magnético en formato PDF. 

De otra parte, para los trabajadores independientes la información solicitada es: la 

relación de ingresos, costos y gastos; aquellos documentos que acrediten calidad de 

pensionado, afiliado a régimen de excepción o residente en el exterior, -para determinar si es 

sujeto exento de contribuir a alguno de los subsistemas-; por último, la información contable 

del contribuyente (balances de prueba, auxiliares de costos y gastos). Esta información se 

cruza con la información exógena13 del contribuyente, pero La Unidad tiene como insumo 

principal la declaración de renta, en cruce con la información recaudada de las PILA. 

Es importante mencionar que antes de que La Unidad pueda iniciar cualquier acción, 

hay un componente preventivo frente al Proceso de Fiscalización. El contribuyente puede 

                                                
13 La DIAN define la información exógena como: “El conjunto de datos que las personas Naturales y Jurídicas 

deben presentar periódicamente a la DIAN según Resolución expedida por el Director General, sobre las 
operaciones con sus clientes o usuarios” (declaraciones, información contable y fiscal, relaciones mercantiles 
en el sector real con terceros, información financiera, etc.). “Quien debe presentar dicha información es el 

Representante Legal de la empresa o su apoderado”.  
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neutralizar las conductas inexactitud, mora y omisión de manera voluntaria, siempre que se 

haga dentro de un lapso de tiempo de 5 años. Esto se hace bien sea presentando las 

declaraciones correspondientes, realizando la afiliación, incorporando el pago, y en general 

haciendo todas aquellas correcciones a las que haya lugar, antes de que se profieran los 

requerimientos especiales (RQI-RDC). (Acevedo, 2018). El lapso de tiempo de 5 años 

equivale al tiempo de prescripción (vencimiento) de la acción de cobro por parte de La Unidad. 

(Ley 1819 de 2016 Artículos 14 y 314) 

Una vez se profiere y notifica el acto administrativo Requerimiento de Información 

(RQI), se entiende iniciado el Proceso de Fiscalización frente al sujeto obligado al pago de 

contribuciones parafiscales, ya sea persona natural o jurídica. Como se indicó anteriormente 

existe un período de tiempo de 5 años, -que se cuentan hacia atrás partiendo del momento en 

que se profiere el RQI-, para que La Unidad pueda cobrar las obligaciones adeudadas, esto lo 

establece el Estatuto Tributario en su Artículo 817: “Término de prescripción de la acción de 

cobro. La acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) 

años, contados a partir de:  

(…) 4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los 

Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los 

servidores públicos de la respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad y 

será decretada de oficio o a petición de parte14.” 

                                                
14 En este caso la entidad delegada es La Unidad. 
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Es importante que el contribuyente tenga en cuenta que existe un término inicial que 

no puede ser menor a 15 días para aportar la información y que en caso de que por el volumen 

de la información y la carga de trabajo que exija su recopilación el término inicial resulte 

insuficiente, cabe la posibilidad de extender el plazo a tres meses, los cuales no son 

prorrogables. Adicionalmente, cabe anotar que la información debe cumplir con las 

características requeridas por La Unidad -además de la veracidad y la completitud-, pues de 

no ser así La Unidad puede imponer sanciones que ascienden hasta 15.000 UVT.15  

 A continuación, cuando La Unidad valida la correcta recepción de la información 

solicitada, se realiza el envío de la misma a la Subdirección de Determinación de 

Obligaciones. En esta dependencia se encargan de valorar los documentos relacionados por el 

aportante para proferir un concepto. Una vez se surta la etapa de análisis de información, La 

Unidad avanza a la siguiente etapa procesal y profiere un acto administrativo cuya 

denominación es Requerimiento para Declarar y/o Corregir (RCD), el cual expondremos en 

la siguiente sección. 

1.2.1 El Requerimiento para Declarar y/o Corregir (RCD) 

Con fundamento en los hallazgos relacionados a incongruencias detectadas en el RQI, 

La Unidad avanza procesalmente y profiere el RCD. Este documento es un acto administrativo 

cuyo contenido tiene como objeto y fundamento, requerir con caracter vinculante al aportante 

para que corrija inconsistencias detectadas en el análisis de la información entregada como 

resultado del RQI. Si es el caso, el aportante ha de realizar la conducta positiva (corregir, 

                                                
15 UVT es la sigla para Unidad de Valor Tributario como lo indica el Artículo 868 del Estatuto Tributario. En 
la Resolución 84 de 2019 el valor de cada UVT fue fijado para el año 2020 en $ 35.607 pesos colombianos. 
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afiliar o pagar) relacionada a la declaración de aportes a los Subsistemas en los cuales La 

Unidad haya detectado los yerros cometidos (inexactitud, omisión y/o mora).  

En cuanto al contenido básico de este acto administrativo, dicho documento 

principalmente recapitula las actuaciones adelantadas por La Unidad dentro del proceso 

correspondiente, a través de un archivo en formato Excel denominado anexo detallado.  Este 

archivo contiene la información en detalle acerca de las correcciones que se deben hacer frente 

a los diferentes Subsistemas. El anexo detallado incorpora varios elementos; primero que todo 

se le indica al sujeto fiscalizado cuales fueron los conceptos de nómina tenidos en cuenta por 

La Unidad para efectuar el cálculo del IBC. Así mismo, el RDC contiene la relación de los 

hallazgos derivados del análisis de la información proporcionada, en conexión con el RQI, 

para de esta manera indicarle al contribuyente, si incurrió en inexactitud, omisión y/o mora.  

Por último, el RCD contiene los rubros específicos en lo que hay inconsistencias, así como la 

propuesta de los valores exactos para declarar y/o pagar.  

Es muy importante que en esta etapa el contribuyente responda de manera clara y 

documentada frente a los desacuerdos que pueda tener respecto al contenido del RCD, y aporte 

el material de prueba necesario para desvirtuar los hallazgos reportados por la Unidad. Por lo 

anterior, el contribuyente debe revisar de manera juiciosa los oficios entregados en físico como 

parte del anexo detallado, en los cuales se relacionan los números de los documentos de 

identidad de los trabajadores con presuntas inconsistencias en sus afiliaciones y/o en la 

liquidación y/o pago de aportes, esto porque en ocasiones, se presentan incongruencias entre 

los oficios en físico y el medio magnético integrantes del anexo detallado allegado por La 

Unidad.   
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 Cabe anotar que cuando se objeta la propuesta de La Unidad, es el contribuyente quien 

tiene la obligación de comprobar de manera suficiente y motivada cualquier inconsistencia, 

error o temeridad por parte de La Unidad. En términos jurídicos, esto significa que el 

contribuyente tiene la carga de la prueba.  

Frente al tema de objeciones y/o declaraciones, el contribuyente tiene un término de 3 

meses para responder al RCD, contados a partir de la fecha de notificación. Una vez se ha 

surtido el término de los tres meses para formular objeciones al RCD, La Unidad cuenta con 

6 meses para verificar los pagos realizados por el aportante y para analizar las objeciones y el 

acervo probatorio allegado, y de ser el caso avanzar a la siguiente etapa del proceso. (Artículo 

50 Ley 1739 de 2014).  

Las pruebas que quiera allegar el aportante para controvertir el RCD deben estar 

acompañadas de un oficio remisorio firmado bien sea por el trabajador (en el caso de la 

categoría independientes), por el representante legal de la empresa, o el apoderado 

debidamente acreditado mediante poder general o especial. Se ha de incluir el número de 

expediente o los datos del aportante, la nomenclatura del acto administrativo y el número de 

Cédula de Ciudadanía o el NIT.  En este punto también es posible el registro de la dirección 

para notificaciones, la cual puede ser física o de correo electrónico.  

De otra parte si el contribuyente no tiene desacuerdos frente al contenido del RCD, 

deberá proceder a bien sea a la declaración, a la corrección y/o al pago de lo relacionado por 

concepto de aportes, así como los intereses y los eventuales valores por concepto de sanción. 

Los pagos de aportes se han de realizar a través de la PILA y los pagos de sanciones se abonan 

al Tesoro Nacional en las cuentas gubernamentales habilitadas para tal fin.  
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En cuanto a la notificación del RCD, esta se hace a través de medio electrónico, por lo 

cual es importante que las personas mantengan actualizada la información de contacto que 

reposa en las bases de datos de la DIAN o que aporten la información de contacto a La Unidad 

en su oportunidad.   

Adicionalmente, tiene relevancia anotar que La Unidad puede ordenar una Inspección 

Tributaria y realizar esta labor de manera presencial, para efectos de dar claridad y exactitud 

al procedimiento correspondiente y así evitar yerros en su desarrollo. Las visitas de campo 

para Inspección Tributaria siempre se efectúan previa notificación, ya que en caso de que el 

aportante sea renuente a la visita para inspección existen sanciones contempladas para tal 

escenario. Todo trabajo de campo de La Unidad y su resultado queda consignado por escrito 

en actas, esto para efectos probatorios. (Artículo 779 del Estatuto Tributario).  

En caso de que el contribuyente no haya allegado en tiempo y forma la información 

solicitada por La Unidad, se le remite un acto administrativo denominado Pliego de Cargos 

(RPC). Este documento contiene una relación de los hechos acaecidos, las omisiones en las 

que se incurrió y no fueron subsanadas, y la sanción por sustraerse del cumplimiento de las 

obligaciones asociadas. 

1.3 La Liquidación Oficial (RDO) 

La Liquidación Oficial es el producto y finalización de la fiscalización implicada en el 

Proceso de Determinación de Obligaciones como tal. Llegados a este punto lo que hace La 

Unidad, mediante el RDO, es indicarle al contribuyente de manera oficial el marco exacto de 

las obligaciones a su cargo por concepto del incumplimiento frente a los aportes al SGSS. Una 

vez surtida la notificación del documento que contiene el RDO, el contribuyente puede o bien 
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interponer Recurso de Reconsideración (en la sección dedicada a Recursos veremos en detalle 

esta institución jurídica).  

También se puede acudir al agotamiento de la vía gubernativa, es decir, mediante la 

demanda correspondiente en sede administrativa se ejerce el derecho a la defensa, plasmado 

en un medio de control denominado nulidad y restablecimiento de derecho. El ejercicio de 

este mecanismo se ha de efectuar dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 

que le da efectos definitivos e inamovibles al acto administrativo, esto en términos técnicos, 

se denomina firmeza del RDO. Es recomendable contar con apoderado para realizar estas 

actuaciones. 

Una vez el RDO adquiere firmeza La Unidad avanza procesalmente y le da inicio al 

Proceso de Cobro Coactivo, el cual insta al contribuyente a ponerse al día en el pago de los 

aportes. Adicionalmente, dentro de este proceso se incorpora el cobro de intereses por mora y 

las sanciones a las que haya lugar. Es importante saber que La Unidad, en caso de 

incumplimiento en el pago de obligaciones, está facultada para iniciar proceso ejecutivo 

(cobrar de manera coactiva). Lo anterior incluye el uso de medidas cautelares, es decir, que 

La Unidad puede embargar, secuestrar, y finalmente realizar ventas forzosas por remate, si se 

decide perseguir el patrimonio del contribuyente para cubrir los rubros adeudados.  

1.4 Sanciones 

Como lo vimos en su momento dentro del espectro funcional establecido para La 

Unidad existe un componente que le permite imponer sanciones. Existen tres conductas del 

contribuyente que son relevantes para La Unidad a la hora de iniciar un Proceso de 

Determinación de Obligaciones, estas conductas son inexactitud, omisión y mora. Las 
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sanciones se interponen en dos momentos que son el RCD y la RDO, estas etapas difieren en 

que en el RCD se extiende apenas una propuesta acerca de los valores adeudados y el 

contribuyente tiene la facultad de controvertir los valores a través de las pruebas que considere 

pertinentes; por su parte en la RDO, se entregan unos valores consolidados que el 

contribuyente debe pagar, si no está de acuerdo puede interponer los recursos que la ley 

contempla.  Para mayor claridad el autor incluyó las siguientes tablas: 

1.4.1 Sanciones asociadas al RQI  

 

Tabla 316 

 

Sanciones establecidas por La Unidad por la no entrega de información asociada al RQI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

                                                
16 Tabla basada en el Artículo 314 de la Ley 1819 de 2016, que modificó el Artículo 179 de la Ley 1607 de 
2012. Cabe anotar que se cuentan meses o fracción, de ahí la presentación de las cifras de meses, usando 
criterios de aproximación cunado se trata de fracciones. 

 
INCUMPLIMENTO EN 
NÚMERO DE MESES 

 

 
NUMERO DE UVT A 

PAGAR 
 

0-1 30 
1-2 90 
2-3 240 
3-4 450 
4-5 750 
5-6 1.200 
6-7 1.950 
7-8 3.150 
8-9 4.800 
8-10 7.200 

10-11 10.500 
11-12 15.000 
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                1.4.2 Sanciones asociadas al RCD y la RDO 

 

Tabla 417 

Sanciones propuestas por La Unidad basadas en la conducta del contribuyente en las etapas 

del proceso RCD y RDO. 

 

ETAPA PROCESAL CONDUCTA SANCIÓN 

 
 
 
 

RCD 

 
 

Omisión/Mora 
 

 
Propuesta del 5% del valor dejado de liquidar y pagar por cada 
mes o fracción de mes de retardo, sin exceder el 100% del 
valor del aporte a cargo, sin perjuicio de intereses por mora. 
 

 
 

Inexactitud 
 
 

 
Liquidar y pagar una sanción equivalente al 35% de la 
diferencia entre el valor a pagar y el inicialmente declarado. 

 
 
 
 
 

RDO 

 
Omisión en la 

corrección de la 
Declaración/Mora 

 
Imposición del 10% del valor dejado de liquidar y pagar por 
cada mes o fracción de mes de retardo, sin exceder el 200% 
del valor del aporte a cargo, sin perjuicio de intereses por 
mora. 
 

 
Continuidad de la 

inexactitud asociada al 
RCD 

 

 
Liquidar y pagar una sanción equivalente al 60% de la 
diferencia entre el valor a pagar determinado y el inicialmente 
declarado, sin perjuicio de los intereses por mora. 

 

 

 

2. El Proceso de Determinación de Obligaciones en su componente procesal 

En el artículo 180 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 50 de la Ley 

1739 de 2014, se establece el procedimiento a seguir para atender, responder en debida forma 

y en tiempo a los requerimientos de La Unidad, con el objetivo de evitar la extemporaneidad. 

a saber: “Artículo 180. Procedimiento aplicable a la determinación oficial de las 

                                                
17 Ibidem. 
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contribuciones parafiscales de la protección social y a la imposición de sanciones por la 

UGPP. Previo a la expedición de la Liquidación Oficial o la Resolución Sanción, la UGPP 

enviará un Requerimiento para Declarar o Corregir o un Pliego de Cargos, los cuales 

deberán ser respondidos por el aportante dentro de los tres (3) meses siguientes a su 

notificación. Si el aportante no admite la propuesta efectuada en el Requerimiento para 

Declarar o Corregir o en el Pliego de Cargos, la UGPP procederá a proferir la respectiva 

Liquidación Oficial o la Resolución Sanción, dentro de los seis (6) meses siguientes. Contra 

la Liquidación Oficial o la Resolución Sanción procederá el Recurso de Reconsideración, el 

cual deberá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de la 

Liquidación Oficial o la Resolución Sanción. La resolución que lo decida se deberá proferir 

y notificar dentro del año siguiente a la interposición del recurso.” 

2.1.Términos  

Para efectos procesales frente al Proceso de Determinación de Obligaciones, La 

Unidad por medio de la normatividad relacionada estableció unos tiempos para que el 

contribuyente efectúe las acciones tendientes a atender y responder los requerimientos de La 

Unidad y a la vez velar por sus intereses mediante la defensa de sus derechos.  

Vamos pues a recapitular las etapas principales del proceso, pero esta vez 

centrándonos en los tiempos establecidos para surtir las actuaciones pertinentes. Para mayor 

claridad, veremos la relación de términos plasmada en la siguiente tabla: 
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Tabla 518 

Términos relacionados a las etapas procesales del Proceso de Determinación de 

Obligaciones 

 
ETAPA 

 
ACTUACIÓN 

 
TITULARIDAD DE LA 

ACTUACIÓN 

 
TIEMPO 

 
 
 

RQI 
 

 
 

Envío de información 
 

 
 

Contribuyente 

 
 
De 15 días a 3 meses 

 
Análisis de información 

 
La Unidad 

 
Máximo 1 año 

 
 

RCD 

 
Respuesta (Objetar la 

propuesta/aceptar total o 
parcialmente valores propuestos) 

 

 
 

Contribuyente 

 
 
3 meses a partir de la fecha de 
la notificación 

 
 

RDO 

 
 

Proferir la Liquidación Oficial 

 
 

La Unidad 

 
6 meses contados desde el 
mes siguiente a la notificación 
del RCD 
 

 
 
 
 

RECURSOS 

 
 

Interponer Recurso de 
Reconsideración 

 

 
 

Contribuyente 

 
2 meses contados a partir de la 
notificación de la RDO 
 

 
Resolver el Recurso de 

Reconsideración 
 

 
La Unidad 

 
1 año contado a partir de la 
radicación del recurso 

 

            2.2 Notificaciones 

La Unidad tiene como acervo normativo del proceso de notificación de sus actos 

administrativos y actuaciones al interior de los procesos adelantados los artículos 68 y 69 de 

la Ley 1437 de 2011, y los artículos 563 a 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, y la 

Resolución 184 de 2012. Adicionalmente se tienen en cuenta para procesos en sede 

administrativa los artículos 48, 68 y 69 de la Ley 1437 del 2011, (Código Contencioso 

                                                
18 Tabla de elaboración propia basada en información extraída de: https://www.ugpp.gov.co/Proceso-
Determinacion 

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion
https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion


74 
 

Administrativo y de Procedimiento Administrativo, en adelante CPACA). Los tipos de 

notificación son: 

1. Notificación personal: consagrada en el artículo 68 del CPACA, es el mecanismo 

principal de notificación. Este tipo de notificación tiene un término de 5 días contados 

a partir de la fecha de expedición del acto administrativo asociado para surtirse. A 

través de una citación se insta al ciudadano a que comparezca para notificarse 

directamente y en persona, acercándose a las instalaciones de La Unidad. En caso de 

que sea imposible hacer llegar la citación al destinatario o de que el operador logístico 

la reporte como devuelta, se hará el envío de la citación mediante correo electrónico. 

Dentro de la comunicación electrónica se incluirá copia integra del acto administrativo 

relacionado, así como la fecha de notificación, la indicación de la autoridad o 

dependencia que profiere la actuación y los recursos que se puedan aplicar.  

2. Notificación por aviso: cuando no hay información de contacto bien sea físico o 

electrónico con el ciudadano requerido, La Unidad procede a notificar mediante un 

mecanismo subsidiario denominado aviso. Este mecanismo consiste en la publicación 

de la actuación relacionada al proceso en la página web institucional por un lapso de 

1 día hábil, en una sección destinada a las notificaciones.  Cuando un documento que 

contiene el acto administrativo se envía en físico a través de correo certificado y el 

operador logístico lo reporta como devuelto, dicho acto se notifica por aviso en página 

web institucional durante 1 día hábil. Si el contribuyente decide objetar el contenido 

del acto administrativo, el término se computa desde el día hábil siguiente a la 

publicación en la página de internet de La Unidad. 
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3. Notificación Electrónica: este tipo de notificación es también un mecanismo 

subsidiario. Se diferencia de los demás tipos de notificación porque en este caso se 

requiere aceptación expresa del contribuyente, para lo cual La Unidad cuenta con un 

formato destinado para tal fin, el cual se remite a petición del contribuyente. En este 

tipo de notificación para efectos del conteo de términos se entiende realizada a partir 

de la fecha y hora en la que quede registrado el acceso al acto administrativo por parte 

del contribuyente. Esto se certifica a través de medios tecnológicos con los que cuenta 

La Unidad para validar la fecha y hora de acceso al documento relacionado. En 

ocasiones no es posible para el contribuyente acceder al contenido de la comunicación, 

estos casos han de ser informados a La Unidad, para que se proceda a reenviar la 

comunicación. Cuando esto sucede la notificación se entiende surtida al octavo día 

hábil siguiente la recepción de la primera comunicación. El término para controvertir 

u objetar el acto administrativo se cuenta a partir del día hábil siguiente a la recepción 

de la comunicación electrónica. 

4. Notificación por Conducta Concluyente: es un tipo de notificación de caracter 

residual y se presenta derivada de errores o inconsistencias en el proceso de 

notificación personal o por edicto en procesos de carácter contencioso adelantados por 

La Unidad. Sus elementos de carácter práctico son presentados por el Artículo 48 de 

la Ley 1437 de 2011 (CPACA). Se puede presentar este tipo de notificación por 

inferencia en los siguientes escenarios: 

a) Cuando verbalmente o por escrito, se puede inferir que el contribuyente conoce el 

contenido del acto administrativo relacionado y decide no controvertirlo.  
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b) Si el contribuyente objeta o controvierte un acto administrativo a través de recurso de 

reposición.  

c) Cuando el contribuyente emprende acciones de caracter litigioso, que permitan inferir 

que conoce el contenido de un determinado acto administrativo. 

3. Recursos  

En esta sección nos ocuparemos de lo concerniente a los recursos con los que cuenta 

el contribuyente para controvertir las actuaciones de La Unidad. El recuento de los recursos 

disponibles es el siguiente: 

3.1 Recursos que se interponen directamente frente a La Unidad 

3.1.1 Recurso de Reconsideración 

Este recurso se interpone directamente frente a La Unidad, sin que se haga necesario 

acudir a sede administrativa. Es procedente incoarlo frente a los RDO Liquidación Oficial y 

Resolución Sanción. Como lo vimos en la Tabla 6, la oportunidad procesal para interponerlo 

es de 2 meses, contados a partir de la correspondiente notificación de los RDO. El objetivo 

primordial de este recurso es poner de manifiesto, con la debida argumentación y soporte 

probatorio, las objeciones y los puntos de controversia frente al contenido de los actos 

administrativos proferidos por La Unidad.   

Una vez el recurso es admitido para su radicación, La Unidad cuenta con 1 mes para 

proferir el auto admisorio. Este último documento básicamente lo que hace es indicarle al 

contribuyente que el recurso fue radicado en debida forma y que La Unidad comenzará a 

estudiarlo y tramitarlo.  La notificación del auto admisorio se surte a través de correo 

certificado a la dirección que haya indicado el contribuyente para tal fin. 
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Si La Unidad no admite el recurso para ser radicado, el contribuyente puede instaurar 

un Recurso de Reposición contra el auto que inadmite. El Recurso de Reposición ha de ser 

resuelto durante los 10 días siguientes a la correspondiente notificación. Cabe anotar que La 

Unidad debe indicarle al contribuyente los motivos por los cuales no admitió los recursos y 

deberá otorgarle un lapso de 5 días para que corrija (el término jurídico es subsanar) los 

motivos de inadmisión. 

Una vez se fallé (decida) el recurso, para lo cual se establece un término de 6 meses, 

se entenderá agotada la vía gubernativa, esto es indicador de que La Unidad iniciará el Proceso 

de Cobro Coactivo. 

En importante conocer que en caso de que no se logré surtir la notificación personal, 

La Unidad procede a publicar un edicto19 por un término de 10 días hábiles en sus 

instalaciones, exponiendo de manera clara la decisión que se tomó dentro del acto 

administrativo.  

            3.1.2   Recurso de Reposición 

El Recurso de Reposición se puede incoar cuando La Unidad niega la procedibilidad 

del Recurso de Reconsideración. El Recurso de Reposición permite exponer argumentos 

adicionales frente a la negativa de La Unidad. Se debe presentar dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación de la decisión tomada frente al Recurso de Reconsideración. 

 

 

                                                
19 Un edicto consiste en un documento tipo listado, el cual se usa para notificar a aquellos sujetos que puedan 
tener interés sobre las decisiones relacionadas a un proceso determinado. Generalmente son publicados en 
periódicos y emisoras radiales de amplia cobertura, o como en este caso puntual, se publican en la sede física o 
en la página de internet de la Entidad involucrada. 
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3.2 Recursos que se interponen en Sede Administrativa 

3.2.1 Medio de control: acción de nulidad y restablecimiento de derecho 

ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  

Toda vez se han agotado los recursos que se interponen directamente frente a La 

Unidad, el contribuyente tiene la facultad de dirigirse a la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa y hacer uso del medio de control denominado acción de nulidad y 

restablecimiento de derecho. El término para interponer este medio de control es de 4 meses 

contados a partir de la notificación (incluyendo edictos) o ejecución (ejecutoria) de las RDO, 

es decir, que dichos actos administrativos se encuentren en firme. Se sugiere contar con 

apoderado para ejercer este mecanismo. 

3.1.3 Revocatoria Directa 

Esta figura puede ser utilizada por el contribuyente de manera per saltum, es decir, sin 

que sea necesario a ver interpuesto Recurso de Reconsideración de manera previa. La 

Revocatoria Directa procede también cuando se niega el Recurso de Reconsideración, pero es 

menester incoarlo dentro de los dos años siguientes a la ejecutoria del acto administrativo 

relacionado. El Juez competente para adoptar decisión cuenta con 2 meses contados a partir 

de la radicación para resolver. Contra la decisión final no operan recursos. (Artículos 93 al 96 

de la Ley 1437 de 2011)   
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Apéndice 

 

1. Implicaciones y aspectos técnicos del Proceso de Determinación de Obligaciones 

El Proceso de Determinación de Obligaciones reporta una serie de consecuencias para 

el contribuyente, -la mayoría de carácter pecuniario20- que se derivan de los yerros cometidos 

por el contribuyente y detectados por La Unidad. Vamos a recapitular algunos de los más 

habituales, con las debidas recomendaciones para sortearlos. 

1.  Frente al RQI, es habitual que la información requerida no se presente con las 

especificaciones legales, por esto es importante revisar rigurosamente la norma 

relacionada y presentar la información completa y con base en sus lineamientos. En 

ocasiones La Unidad, no tiene en cuenta entregas de información incompleta y genera 

sanciones. En ningún caso se debe alterar u ocultar información. De otra parte, se debe 

tener especial cuidado con allegar la información dentro de los términos de tiempo 

establecidos, puesto que la extemporaneidad es una práctica reiterada de algunos 

contribuyentes; cabe recordar que esta conducta también genera sanciones.  

2. En el manejo del régimen salarial y los conceptos de nómina se debe establecer con 

claridad y de manera inequívoca todas las estipulaciones frente a los factores que 

constituyen salario y a los que no hacen parte del salario. La Unidad establece criterios 

de interpretación que en ocasiones perjudican al contribuyente y difieren de la norma 

laboral. Es importante que todos los acuerdos de exclusión salarial sean consignados 

por escrito, para fines probatorios. 

                                                
20 Sanciones y multas derivadas de los hallazgos. 
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3. Frente al tema de aplicación de bases especiales en Seguridad Social del Artículo 30 

de la Ley 1393 del 2010, en este Artículo se estipula que: “los pagos laborales no 

constitutivos de salario de los trabajadores particulares no podrán ser superiores al 

40% del total de la remuneración”. Frente a este tema particular lo que sucede es que 

en ocasiones La Unidad incorpora conceptos de nómina de carácter prestacional como 

factores integrantes del salario sobre todo frente a “rubros como gastos de 

movilización, herramientas de trabajo, viáticos no salariales, telecomunicaciones, 

tecnología y asignación de vehículo”, cuando la norma laboral nos indica que dichos 

conceptos no se tienen en cuenta para el cálculo del IBC (Rojas, 2017). Como 

recomendación es importante contar con los soportes21 de dichos rubros y tener 

observancia de los principios del Artículo 137 del Estatuto Tributario, para poder 

incorporarlos como deducibles (expensas). 

4. Basados en los anteriores puntos, es recomendable asumir como carta de navegación 

el Acuerdo 1035 de 2015, que principalmente establece las directrices frente a la 

manera correcta de liquidar los Aportes a Seguridad Social y define también los 

escenarios anómalos respecto de los mismos. 

5. Manejo de PILA: la regulación al respecto es algo anacrónica en lo concerniente a su 

naturaleza jurídica, pues la PILA no es solamente un instrumento de gestión y pago, 

sino también de declaración de aportes. Lo que indican muchos de los usuarios es la 

necesidad de realizar ajustes frente a temas de devolución de aportes y corrección de 

errores que no generan diferencia numérica. En cuanto a las correcciones el tema es 

                                                
21 Factura o documento equivalente 
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bastante dispendioso, pues de presentarse errores La Unidad y El Ministerio de Salud 

han de repetir contra las administradoras y ejercer el recaudo y pago nuevamente. En 

materia tributaria el tema está más desarrollado y solo exige corrección en la 

declaración. (Rojas, 2017)  

De otra parte, frente a temas de reporte de novedades de ingreso y retiro de trabajadores 

es recomendable coordinar que las fechas de ingreso de un trabajador coincidan con 

las fechas reportadas en la PILA. Se debe tratar de que se inicien los contratos de 

trabajo el primer día del mes, esto para que las fechas tengan congruencia en todos los 

registros. (Rojas, 2017) 

6.  El tema de las medidas cautelares como consecuencia de procesos de cobro: esta es 

una de las implicaciones que más impacta al contribuyente, puesto que el embargo de 

sus bienes, de sus cuentas bancarias y de sus activos resulta muchas veces en procesos 

de liquidación derivada de la quiebra de las empresas, máxime cuando no cuentan con 

un músculo financiero importante. Para evitar que se ordenen medidas cautelares es 

vital atender a los términos procesales dentro de los tiempos establecidos, para realizar 

las actuaciones pertinentes. 

7. Manejo de notificaciones: pese a que a La Unidad se la ha requerido para que maneje 

los edictos con arreglo a la Ley, en cuanto de la publicación en periódicos de amplia 

circulación o a través de emisoras radiales, estos edictos se siguen publicando 

únicamente en cartelera ubicada en la sede de atención al ciudadano de La Unidad. En 

este punto es recomendable que el contribuyente mantenga actualizada su información 
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de contacto frente a las bases de datos de La Unidad, para que se pueda mantener al 

tanto de sus actuaciones. 

8. Como ultima recomendación lo mas adecuado es evitar en la medida de lo posible el 

inicio de un Proceso de Fiscalización. Esto se hace mediante una perfecta organización 

en temas de nómina, pago de aportes (gestión de la PILA) y de gestión documental 

dentro de las empresas. Una empresa con desorden en las dependencias encargadas de 

estos temas maximiza el potencial para que se puedan presentar inconsistencias.  

9. La Unidad ofrece jornadas de capacitación en sus instalaciones de manera periódica 

así como asesoría jurídica a través de sus canales habilitados (Contact Center, Sede 

Electrónica en la página web). La Unidad también ofrece asesoría técnica frente a 

herramientas informáticas para el manejo de nómina (de hecho las ofrece e instala), 

con esto se minimiza el riesgo frente a la configuración de inconsistencias. 
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Conclusiones 

 

1. El objetivo general de esta monografía es dar respuesta a la pregunta de investigación 

planteada. Este objetivo se cumplió a través de la exposición metodológica del conocimiento 

asociado a las instituciones jurídicas pertinentes como lo son: el régimen obligacional de las 

Contribuciones Parafiscales, su naturaleza jurídica; las instituciones del derecho laboral 

relevantes para comprender el Proceso de Determinación de Obligaciones; y finalmente la 

exposición y el análisis del Proceso de Determinación de Obligaciones, sus elementos 

procesales y sustanciales, así como los mecanismos de defensa con los que cuenta el 

contribuyente. 

Frente al cumplimento de los objetivos específicos:  

1. Integrar y articular las diferentes fuentes del conocimiento disponibles (ley, jurisprudencia, 

doctrina), para construir la presente monografía. Queda de manifiesto en la bibliografía 

correspondiente que se usaron fuentes de todo tipo para la construcción de este documento, la 

cuales se articularon de manera ordenada. 

2. Exponer el régimen obligacional asociado a las Contribuciones Parafiscales y al Proceso de 

Determinación de Obligaciones. Este objetivo se cumplió exponiendo el concepto de 

obligación así como los presupuestos básicos (fuentes, vinculo jurídico, sujetos involucrados). 

3. Exponer aquellas instituciones jurídicas del derecho laboral relevantes y necesarias para 

comprender el Proceso de Determinación de Obligaciones. Frente a este objetivo se expuso 

de manera ordenada los temas de derecho laboral, en cuanto del régimen salarial y las 

categorías de contribuyentes derivadas de contratos laborales y no laborales. 
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3. Analizar algunas de las implicaciones que conlleva el Proceso de Determinación de 

Obligaciones para el sujeto fiscalizado. En el Apéndice de esta monografía se indicaron las 

principales causas de controversia frente a la Unidad así como las recomendaciones generales 

para su manejo.  

4. Simplificar el lenguaje técnico-jurídico, para una mayor comprensión del Proceso de 

Determinación de Obligaciones. Con relación a este objetivo, se evidencia a lo largo del texto, 

que a través de pies de pagina y explicaciones sencillas se buscó una adecuada compresión de 

la terminología jurídica. Con esto se busca a futuro, la publicación de una guía comprensiva 

dirigida a todo tipo de ciudadanos y empresas para que se comprenda mejor el Proceso de 

Determinación de Obligaciones. 

Una vez revisados los objetivos ítem por ítem, podemos validar efectivamente el 

cumplimento de los mismos, a través de la metodología usada para construir esta monografía 

y su hilo conductor lógico. 
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